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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA d e l  g o b ie r n o

D E C R E T O  de 21 de febrero de 1947 por el que se prorroga 
hasta primero de agosto del año actual el plazo concedido 
por el de 12 de septiembre de 1945, que indultaba a pró
fugos y desertores.

Publicado en veintiocho de enero último el Decreto por 
el que se amplía en seis mesos el plazo para acogerse a los 
beneficios dol indulto concedido en nueve de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco para el delito de rebelión mili
tar, es procedente prorrogar por el mismo tiempo' el plazo 
para acogerse a los’ beneficios del indulto concedido a prófu
gos y desertores. 1 <

Por ellog provia deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se prorroga hasta primero de agosto 
del año actual el plazo concedido' por el Decreto de doce de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco, para que los 
prófugos y desertores ^puedan alcanzar los beneficios’ del in
dulto que dicha disposición otorga.

Artículo segundo.— Quienes, con arreglo al Decreto do in
dulto citado, no tengan obligación de pregar servicio en filas, 
quedan exentos de la obligación de? presentarse en España 
para que les puedan ser concedidos los beneficias indicados, 
si éstos les corresponden en atención a las domas circunstan
cias ^establecidas por la disposición mer.ci. nada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a, veintiuno de febrero de mil noveciíitos cuarenta7 y siete.

FRANCISCO  FRANCO

D E C R E T O  de 22 de febrero de 1947 por el que se nombra 
Subsecretario de Economía Exterior y Comercio a don Em i
lio de Navasqüés y Ruiz de Velasco.

. A propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores, y de 
Industria y Comercio, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, y de conformidad con lo prevenido en el artículo ter

cero del Decreto-Ley de veintiuno de febrer0 de mil novecien
tos cuarenta y siete,

Nombro Subsecretario de Economía Exterior y Comercio 
a don Emilio de Navasqüés y Ruiz de Velasco.

Dad$ en Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
EL M in istró le Asuntos Exteriores, El Ministro de Industria y Comercio,

ALBERTO MARTIN ARTAJO JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 20 de febrero de 1947 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don  
Domingo Mercante, Gobernador de la provincia de Buenos 
Aires.

Q ueriendo dar una prueba de Mi aprecio a don D om ingo 
M ercante, G obernador de la provincia de Buenos Aires, 

Véngo en concederle la  G ran C ruz de Ja O rden de Isabel
la  p a tu lica .

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado en M adrid 
& veinte de febrero de m il novecientos cuaren ta  y siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O
' EL M inistro de Asuntos Exteriores

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 20 febrero de 1947 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don  
Miguel Miranda Forcada.

Q ueriendo d a r una prueba de  Mi aprecio a don M iguel 
M iranda iForcada,

VCngo en concederle la  G ran C ruz de  la  O rden de Isabel 
. la  C atólica.

Así lo dispongo po;* el presente D ecreto, dado en M adrid 
a  veinte de febrero de mil novecientos cuaren ta  y siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O
EL M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETOS de 20 de febrero de 1947 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Ildefonso 
Feliz Cavagna Martínez, don O rlando Domingo Maroglio 
Sobrero, don José Federico López Fatas y don Carlos  
Alberto Modesto Devries Pater. 

Q ueriendo dar una prueba de Mi aprecio a don Ildefonso 
Feliz C avagna M artínez,

Vengo en concederle la G ran C ruz de la O rden del M érito 
Civil.

 Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
a veinte de febrero de mil novecientos cuaren ta  y siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O
EL M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Q ueriendo d a r una prueba de Mi aprecio a don O rlando 
D om ingo M arogüo Sobrero,

Vengo en concederle la G ran C ru i  de U Onden del Mérito 
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a  veinte de febrero de mil novecientos cuaren ta  y siete.

 F R A N C ISC O  FR A N C O
EL M inistro de Asuntos Exteriores*

ALBERTO MARTIN ARTAJO

 Q ueriendo dar una  prueba de Mi aprecio a  don José F e
derico 'López F atas ,

Vengo en concederle la G ran C ruz de la Ortlen del Mérito 
Civif.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
a  veinte de febrero de npl novecientos cuarenta y siete.

 FR A N C ISC O  FR A N C O
EL M inistro de Asuntos Exteriores 

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a don C arlo s 
Alberto Modesto Devriés Pr.ter,

Vengo en concederle la G ran C ruz de la O rden del M érito 
Civil. 

Así lo dispongo por ef presente D ecreto, dado en M adrid 
a veinte de febrero de mil novecientos cuarenta y siete. 

F R A N C ISC O  FR A N C O
EL M inistro de Asuntos Exteriores*

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 27 de febrero de 1947 por el que se dispone 
cese en el cargo de Director General de Reclutamiento y 
Personal, y pase a la situación de reserva, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, el General de División don 
Vicente Rodríguez Rodríguez,

\

Vengo en disponer qüe el G eneral de  División don Vicente 
Rodríguez Rodríguez cese en el cargo de D irector General de 
R eclutam iento y Personal, y pase» a la situación de reserva, 
por haber cum plido la edad reg lam entaria  el d ía  veintiséis del 
actual.

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado en El Pardo 
a veintisiete de febrero de mil novecientos cuarenta, .y siete.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

DECRETO de 21 de febrero de 1947 por el que se dispone 
cese en el cargo de Secretario general del Servicio  
Nacional del Trigo el Ingeniero Agrónomo don Enrique 
Gregora Piñero. 

‘A propuesta  del M inistro de  A griculturá ,
Cesa en el cargo de Secretario  general dél S erv ido  Na* 

cional del T ri^o , para  él que fué nom brado en siete de mar* 
zo de mil novécientos cuaren ta  y uno, a-sí como en la cate* 
goría a él aneja , el Ingeniero Agrónomo don E nrique G ra
gera Pinero, agradeciéndole los servicios p restados.

Así lo dispongo por el presente D ecreio, dado en M adrid 
a  veintiuno de febrero de mil novecientos cuaren ta  y siete,

 F R A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de A gricultura,
CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 21 de febrero de 1947 per el que se nombre 
Secretario general del Servicio Nacional del Trigo al  
Ingeniero Agrónomo don Tomás de la Vega Morán.

A propuesta del M inistro de A gricultura ,
NOmbro Secretario  general del Servicio N acional del Tri*. 

go al Ingeniero ‘A grónom o don T om ás de la Vega M orán.
Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 

a  veintiuno de febrero de m il novecientos cuaren ta  y siete»

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura,
GARLOS REIN SEGURA 
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 18 de febrero de 1947 por la 

que se dispone que el Delineante carto
gráfico don Rafael Carcedo Medina pa- 
se a prestar sus servicios, en comisión, 
a la Secretaría General para la Orde- 
nación Económico Social.

limo. S r . : En uso de ia facultad que 
concede el artículo quinto del Decre»o 
de 21 de enero de ¡946,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que el Delineante cartográfico don 
Rafael Carcedo Medina pase a prestar 
sus servicios, en comisión, a la Secre
taría General para la Ordenación Eco
nómico Social, sin perjuicio de su actual 
destino.

Lo digo a V„ I, para su conocimiento 
y efecios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 dé febrero de 1947.— 

P. D., el Subsecretario, (Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto' 
GAgráfico y Catastral,

ORDEN de 19 de febrero de 1947 por la 
que se disponen ascensos de escala en 
el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos y 
el reingreso de un supernumerario ac- 
tivo.

limo. S r .: Vacante en ed Cuerpo de 
Ingenieros geógrafos una plaza de In
geniero Jefe de tercera clase, Jefe de 
Administración civil de primera, produ
cida por pase' a superior categoría de 
don Mariano Bayo Estúa, con fecha 5 de 
enero del corriente año, '

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral y con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 52 y 59 del Reglamento vigen
te en ese Centro, ha tenido a bien dis
poner que se efectúen en ed referido 
Cuerpo los siguientes ascensos de es
calas * *

A Ingeniero Jefe dé tercera clase, jefe 
de Administración Civil de primera, con 
el sueldo anual de i ó . c j o  pesetas, don 
Manuel Escudero Tellechea (supernume
rario activo, ^que deberá continuar en di" 
cha situación), y don Fernando Martín- 
Sánohez Juliá, que, por hallarse en ser
vido activo, es quien cubro la vacante.

Los anteriores ascensos se entenderán 
oonferidos con antigüedad de 5 de ene
ro del corriente año, día siguiente al en 
que se produjo la vacante.

En la que se produce en la siguiente 
categoría, y en virtud de lo dispuesto én 
el artículo 56 ded Reglamento vigente en

ese Instituto, se concede la vuelta al 
servicio activo, en su empleo de Ingenie
ro primero, Jefe de Administración Civil 
de primera, con el sueldo anual de pese
tas 34.400, a don Manuel Rodríguez Del
gado, supernumerario activo expecta
ción de reingreso, número uno de los que 
e>n §u clase se encuentran en dicha si
tuación.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 -de febréro de 1947.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
x Geográfico y Catastral.

ORDEN de 19 de febrero de 1947 por la 
que se dispone un ascenso de escala 
en el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes, 
de Geografía y Catastro. 

limo. Sr. :N Vacan te en el Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Géografía y 
Catastro una plaza de Tppógrafo Ayu
dante Principal, Jefa de Negociado de 
segunda clase, producida por fallecimien-* 
to de don Antíoco Salvador Muñoz Sán
chez, ocurrido el día 6 del presente mes, 

Esta Presidencia, da conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General 
y con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 52 y 59 del Reglamento vigente 
en ese Centro, ha tenido a bien nom
brar para cubrir la expresada vacante, 
en ascenso de escala, Topógrafo Ayu
dante Principal de Geografía y Catastro, 
Jefe de Negociado de segtmda clase, con 
el sueldo anual de 8.400 pesetas, a dor| 
Francisco Blasco Castro; entendiéndose 
conferido este ascenso con antigüedad 
de 7 de febrero del corriente año, día si" 
guiente al en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento * 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1947.—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 19 de febrero de 1947 por la 
que se dispone el ascenso y colocación 
en el Escalafón del Cuerpo Administra- 
tivo~calculador, de los funcionarios en 
situación de supernumerario que se 
mencionan•

limo. S r .; Consignada en la vigente 
(Ley de presupuestos la nueva plantilla 
del Cuerpo Administrativo - calculador, 
aprobada por Ley de 31 de diciembre 
último, , • .

(Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General,

 ha tenido a bien nombrar en ascenso 
í de escala 7 disponer que sean colocados 
j en los puestos del escalafón de dicho 
j Cuerpo que reglamentariamente les cxr 
\ nésponde los funcionarios en situación 
j de supernumerario que a continuación 
\ s e ' mencionan :
• A Jefe de Negociado de primera clase 
} del Cuerpo Administrativo - calculador,
■ con el sueldo animal de 9.600 pesetas, 
j don Antonio Manrique Robles, que so 
; colocará entre don Julián Maíllo Pérez 
í y don Rafael de Maturana y San Mar- 
, tín, y deberá continuar en la situación 
| de supernumerario activo en que so en- 
i cuentra.

A Jefe de Negociado de tercera clase, 
i con el sueldo do 7.200 pesetas, doña Ju- 
I lia Sánchez .Navajas, que se colocará 
' entre doña Pilar Ferrari Belmente y don 
, Lui,3 Mier Jadraque, continuando en la 
. situación de supernumerario en que se 
í encuentra.
| A Oficial primero de Administración, 

con el sueldo anual de 6.000 pesetas, don 
Fausto Aranda Retana, que se colocará 
entre don Juan Antonio Pérez Campa
nero y doña Dolores Solares Muñoz y 
continuará en la situación de supernu
merario activo en qu§ se encuentra.

iLos ascensos de los supernumerarios 
activos se entenderán conferidos con an
tigüedad do primero de enero del co
rriente» año.

Lo digo a V. I. parh su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1947.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Cartero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 24 de febrero de 1947 sobre 
categorías profesionales y retribuciones 
de los trabajadores civiles adscritos a  
los Establecimientos militares.

Excmos. Sres.: Conviniendo dar nue
vo título a la Orden de esta Presiden
cia de 4 de febrero del año en curso, k 
publicada-0 en el BOLETIN O FIC IA L 
D EL (ESTADO número 37, a continua
ción ,se publica con nueva titulación.

La Comisión Interministerial nom
brada en virtud de \a Orden del 20 de 
mayó de 1946, ^con el fin de preparar 
un proyecto de Reglamentación de las 
condiciones de trabajo de los obreros ' 
civiles en los Establecimientos milita* 
res, que sustituya al actualmente en vi
gor, del 12 de diciembre de 1933, con 
objeto de adaptarla a los principios, que 
informan las actuales Ordenaciones la
borales publicadas por el Ministerio de 
Trabajo, ha estimado como cuestión pri*
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mordía! y de máxima urgert> ia que ád~ I 
quiera pleno vigor en los Establecimien- | 
tos militares el principio de que los ira- , 
bajadores civiles afectos a los mismos 
disfruten, por lo monos, de los benefi
cios económicos que en las modernas 
Reglamentaciones de Trabajo se otor
gan a los operarios y empleados de 
Empresas o Entidades civiles, sin per- 
jiuicio de que las condiciones laborales 
distintas de las clasificaciones profesio
nales y las remuneraciones correlativas 
hayany4e atemperarse a las exigencias 

' impuestas por las naturaleza peculiar 
de los Establecimientos dependientes de 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, cu
yas condiciones habrán de ser objeto 
del oportuno estudio por dicha Comi
sión, que elevará a esta Presidencia <jel 
Gobierno el proyecto pertinente.
* En su virtud, de conformidad con la 
propuesta de dicha Comisión, esta Pre
sidencia del Gobierno ha tenido á bien 
disponer:

1.° A los trabajadores civiles adscri
tos a los Establecimientos militares de 
Ies Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, que 
no tengan la consideración de funcio
narios públicos, civiles o militares, se 
les aplicarán, a efectos de lá determina
ción de su categoría profesional y asig
nación del salario correspondiente, lo 
•dispuesto en la9 Reglamentaciones la
borales dictadas por el Ministerio de 
Trabajo.

A los efectos prevenidos en esta Or
den, se consideran como funcionarios 
públicos al personal de da Maestranza 
de la Armada.

2.° A los fines señalados en el pun
to anterior, se entenderá como salario 
la retribución diaria, semanal o men
sual que pará los obreros o empleados 
se determina en las diversas Reglamen
taciones, no sólo en concepto de jornal 
o sueldo base, sino también, además, 
los incrementos que correspondan por 
años de servicio y pluses de carestía 
de vida, cuando existan, independiente
mente de los suplementos reglamenta
rios por trabajo en horas extraordina
rias o por cualquier otro concepto.

3.0 Además de los devengos a que 
se refiere el punto precedente, el perso
nal comprendido en la presente Orden 
percibirá, como plus de cargas de fa
milia, el quince por ciento del importe 
de la nómina, que se distribuirá entre 
los beneficiarios con arreglo a lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
Trabajo ¿e 29 de marzo de 1946, con 
la salvedad de que cada Ministerio que. 
da facultada para establecer el plus con 
carácter nacional, regional o por Esta
blecimiento, según lo crea más conve- 
nineté. ^

4.0 A todo el personal que trabaje

l en un Centro le será aplicada la Re- 
I glamentación del Trabajo que esté de 
| acuerdo con el cometido primordial del 

mismo, o con la fabricación específica 
que realice. $

Si en algún Centro, por la variedad 
de sus cometidos, no pudiera determi
narse la Reglamentación del Trabajo a 
que tendría que someterse, se agrupará 
a su personal por las actividades simi
lares que des mpeñe, y a cada grupo 
Je serán abonados los salarios de acuer
do con la Reglamentación del Trabajo 
correspondiente a cada uno de dichos 
grupos.

5.0 Lo dispuesto en esta Orden es 
de aplicación a todos los obreros y em
pleados que comprende, con efectos 
económicos al i.° de agosto de 1946. 

ó.° Por los Ministerios del Ejército,
, Marina y Aire se dictarán cuantas dis

posiciones sean necesarias para la eje1* 
cución de lo que en esta Orden se dis
pone.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1947^— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, 
Marina, Aire y Trabajo. -

ORDEN de 25 de febrero de 1947 por 
la que se dispone pase a prestar sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía 
Superior de Tasas don Tomás Gómez 
Hernández.

Excmos. Sres. : A propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal Superior de Tasas 
y con arreglo a lo dispuesto en la 'Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación' y aprobado por Orden 
de 11 de octubre dél mismo año',

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Tomás Gómez Her
nández, Auxiliar d^ primera clase del 
Cuerpo-Auxiliar^Mixto de Correos, pase 
a prestar su& servicios, en comisión, a 
la 'Fiscalía Superior de Tasas, conti-, 
nuando la percepción de sus haberes en. 
la forma que ha venido haciéndolo has- ' 
ta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. E E . muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1947.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carreto.

Excmos. Sres .

ORDEN de 27 de febrero de 1947 por la 
que se señalan los transportes «urgen
tes» y apreferentes» durante el mes de 
marzo próximo.

Excmos. S res.: A propuesta del Dele
gado del Gobiernp para la Ordenación 
del Transporte, se acuerda para el mes * 
de marzo próximo lo siguiente, para 
el cargue de mercancías por ferrocarril: 

Artículo primero.—Conforme con el 
artículo segundo de la Ordert de la Pre. 
sidencia del Gobierno, de fecha 14 de 
junio de 1941, BOLETIN O FIC IAL 
D EL ESTADO número 163, por la que 
se dictan normas para Ja ejecución de 
los transportes pof ferrocarril, la clasi
ficación de I09 turnos «Urgentes» (apar
tado a) y «Preferentes» (apartado c) dél 
citado artículo serán las siguientes:

Mercancías «urgentes» por vagón completo
/  °

Abonos químicos (únicamente dentro 
de cada una ¿e fas zonas aprobadas por 
la Delegación del Gobierno para la Or
denación del Transporte. Se exceptúan j  

los de importación, que serán distribui
dos según planes especiales de trans
porte- aprobados por dicha Delegación). 

Abonos orgánicos. ^
Aceites comestibles. .
Aceites de orujo.
Acidos grasos.
Arroz.
Azúcar»

Cereales panificables (trigo, centeno, 
maíz).

Chatarra.
Dinamita y demás explosivos.
Envases en general. b
Harinas.
Jabón común (siempre que vayan con

signados a los Delegados Provinciales 
o Locales de Abastecimientos y a Trans
portes Militarla de los trés Ejércitos)»

Legumbres secas.
Madera de entibar para minas.
Maquinaria agrícola en general.
Material refractario manufacturado.
Material para la construcción y repa

ración material ferroviario (previa in
dispensable presentación certificado de 
la Comisaría de Material (Ferroviario, 
al solicitar el material).

Mineral de cobre, matas cobrizas o 
concentraciones y cáscaras cobrizas.

Naranjas. *
Orujos grasos (únicamente dentro de 

cada provincia^.
Patatas.
Piensos y forrajes, y
Pimentón, con arreglo a los planas or

denados ipor la Delegación del Gobierno 
para la Ordenación del Transporte. ^

Plantas dé vivero y sarmientos.
Producto* químicos (amoníaco aphi» 

dro, ácido nítrico, ácido sulfúrico, car
buro de calcio, cloró líquido, sulfuro de 
carbono y tricloroetileno).

Remolacha para fábricas azucareras.
Semillas (excepto la* ¿e girasol)»
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Sisal (fibra e hilo).
Tocino y manteca.
Traviesas pa»*a ferrocarriles.
Vencejos para faenas agrícolas.

M ercancías «preferentes» por vagón 
completo

Aceites lubrifican íes.
Aceito y hierro en redondos.
A lq u i t r á n .

Antier iptugámicos.
Arcillas refractarias* \
Asfalto.
A zu fre . .
Brea.
Cales.
Cáñam o.
Carbonea minerales, sin ciclo perm a

nente.
Carbones vegetales.
Cem entos.
Insecticidas.
Ladrillos.
(Limones.
Lingotes ^  hierro.
Madera en general.
Ovoides.  ̂ ’
Piedra de yeso para fábricas de ce

mento.
Pizarra para techar.
Productos quím icos (sulfato amónico, 

clorato de potasa y de sosa, cloruro de 
cal y sosa cáu stica).

Sai.
S ílice (para m aterial refractario ). 
T e ja s . . /
Y esos.
Artículo segundo.— Salvo en los casos 

de fuerza mayor, por motivos de la 
circulación, no se susp-nderán las fac
turaciones en las siguientes m ercancías, 
y en todo caso se tendrá en cuenta el 
orden en que van colocadas-:

a )  P o r  vagón co m pl et o  en  g ra n d e

O PEQUEÑA VELOCIDAD

Cám aras y cubiertas nuevas para 
vehículos de tracción mecánica. . 

G asolinas, petróleos, aceites-m inerales,
> lubricantes consignados . a  CAM PSA o 
„ expedidos por la misma y cisternas va

cías de la mi>ma entidad. ^
H arinas y saquerío para las mism as.

/ Cereales- panificadles y saquerío para 
los mismos.

Leche.
Pescados.
Ganado de consumo y carnes frescas. 
Huevos.
Sisal (fibra e  hilo).
M elaza*.
Aceites y envares para el mismo. 
Transportes clasificados afuera de tur- 

no».
• Arroz. /

'Legumbres secas.
Tubérculos, hortalizas y frutas, excep

to naranjas y limones.

- y

Piensos,
Azúcar.
Transportes m ilitares.
Carburo.
R entas estancadas y mercancías co- j 

rrespondientes a monopolios del E stad o , : 
ya figuren com o remitente o consig
natarios.

Tabaco en ram a (verde).
M ateriales que se destinan a la cons- j 

trucción y reparación de material ferro
viario, previo certificado de la Com isa
ría de M aterial Ferroviario o de sus 
Inspecciones.

Acidos sulfúrico, nítrico y aguarrás 
(en cisternas, precisam ente, o en vago
nes particulares).

b ) Al d e t a l l e  

En gran velocidad
Cupos mensuales provinciales de ar

tículos intervenidos por l a  Com isaría 
General de Abastecim ientos y T rans
portes, consignados a  los señores Al
caldes, Econom atos m ineros y Sindica
tos de Falange Española Tradicionalis- 
ta  y de las JO N S  (sin limitación de 
peso).

E nvases de leche y jau las  p ara aves.
Géneros frescos.
Huevos.
Muebles usados.
Paquetería hasta veinte kilogram os.
H ilo sisal.
Saquerío.
Transportes de o para la Jefatura de 

. Explotación de Ferrocarriles por el Es
tado y Com pañías de Ferrocarriles en 
general.

Volatería.
M aterial apícola.

En pequeña velocidad
C ám aras y cubiertas nuevas para ve

hículo* de tracción mecánica (sin limi
tación de pesó).

Saqueríos para cereales panificables y 
harinas (sin* limitación de peso).'

Cupos mensuales provinciales de ar
tículos intervenidos por la Com isaría 
Generaj de Abastecim ientos y Transpor
tes, consignados a/los señores Alcaldes, 
Econom atos mineros y Sindicatos de 
Falange Española Tradicionalista y de 
las JO N S  (sin lim itación de p eso).

Huevos.
Leche condensada, desecada ácida y 

desecada maternizada.
Capachos de esparto para la elabora

ción *le aceite de, oliva (sin limitación 
de peso).

Envases en general.
Muebles psados.
Medicamentos y^productos farm acéuti

cos.
Rentas estancadas y m ercancías co

rrespondientes a  monopolios del Estado,

ya figuren como rem itentes o consigna
tarios (sin lim itación de peso).

Transportes m ilitares (sin limitación 
de peso)¿ i

M ateriales que se destinen a la cons
trucción y reparación de m aterial ferro
viario, previo certificado de la Com isa
ría de M ateria} Ferroviario  o d e* sus 
Inspecciones (sin limitación de peso).

M aterial telegráfico y telefónico. Los 
destinatarios serán precisamente los Je^ 
fes de Telégrafos de las distintas esta
ciones telegráficas del Estado o Je fe  de 
los Alm acenesf Generales de Madrid.

Alcohol para Colegios Oficiales F ar
m acéuticos o Sanidad, siempre que en 
la guía se haga constar dicho extrem o 
(sin lim itación de pe»o).

Artículos sanitarios (algodón, gasas, 
vendas, cirugía y m aterial de cura ur
gente).

Cloro líquido, siempre que vaya con
signado a  Corporaciones municipales o 

. empresas de aguas,
(Lonas para cubrir vagones (sin limi

tación de peso).
Sisal (fibra e  hilo).,

• Vencejos.
Sem illas.
Pienso».
M aterial apícola.
M aterial para la  incubación y cría  de 

polluelos.
Azúcar para Colegios O ficiales F a r

macéuticos.
Cám aras y cubiertas usadas para ve

h ícu los'd e tracción m ecánica, consigna
das precisam ente a fábricas de recau- 
chutados (sin lim itación de peso).

H erram ientas agrícolas. Se considera
rán incluidas en esta autorización las 
horcas de madera.

Recam bios para m aquinaria agrícola 
(sin lim itación de peso).

P lantas dé vivero y sarm ientos.
Tranportes de o para la Jefatu ra d e  

Explotación de Ferrocarriles por el E s 
tado y Com pañías de Ferrocarriles en 
general (Sin limitación de p eso).* 

Transportes de o para la Fábrica Na
cional de Moneda y  Tixnbre*

Acetiieno.
O xígeno. y
Aceites lubrificantes.
Anticriptogám icqs e insecticidas. 
Cpbierias y cám aras para bicicleta». 
Ferroaleaciones (previa indispensable 

presentación de orden o certificado de 
la Delegación oficial del Estado en las 
industrias siderúrgicas).

Mecha, dinam ita, detonadores y en
cendedores de seguridad para detonador 
de mina (sin limitación de peso).

Salvo en las estaciones qúe expresa
mente determine la Delegación del Go
bierno para la Ordenación del Trans
porte, estás m ercancías se adm itirán sin
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excepción alguna en aquellas estaciones 
que tengan establecida la Facturación 
de -mercancías* de detalle por direcciones; 
es decir, limitadas para ciertos destinos 
a determinados días de ia semana.

Artículo tercero.— Se tendrá muy en 
cuenta ipor jas estaciones de ferrocarril, 
antes de facturar, el exigir la gtiía úni
ca de circulación a aquellas mercancías 
que está ordenado deben llevarla.

Artículo cuarto.— La ipresente disposi
ción surtirá efectos desde el día primero 
de marzo próximo, sustituyendo a la O r
den de 29 de enero dei corriente año, (BO
L E T IN  O F IC IA L , D E L  E S T A D O  nú
mero 3 2 / de 1 de febrero de 1947.

Lo que comunico a Y V .  E E . .para su 
conocimiento y electos consiguientes.

Dios guarde a V V . EE. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1947. —  

I\ D., el Subsecretario, Luis Carrero.

v ExcmOs. Sres. ..........

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 6 de febrero de 1947 por la 
que se amplia en una plaza la oposi
ción para Cajista tercero de la 
imprenta de este Ministerio.

Excmo. Sr. : Por haberse producido
una nueva vacante de Cajista tercero en 
lia imprenta do este Ministerio, he tenido 
a bien disponer sea ampliada en una 
plaza la oposición convocada por Orden 
de 11 de enero último.

Lo- que digo a V. E. para*su conoci
miento y efectos consiguientes.

'  Dios guarde a V. |ü. muchos años. 
Madrid, 6, de febrero de 1947.

M A R T IN  A R T A  JO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Servicios
C O M P R A  D E GANADO D O M A D O

O R D E N  de 24 de febrero de 1947 refe
rente a la propuesta de compra de ga
nado domado del año actual para nu
trir las plantillas de las Unidades del 
Ejército, Cuerpos de la Guardia Civil 
y Fuerzas de la Policía Armada.

Aprobada por este Ministerio ía pro-' 
puesta de compra de ganado domado 
del año actual para nutrir las planti
llas de las Unidades del Ejército, ésta 
se llevará a cabo en España pór la* C o 

misión Central de Compra de la Jefa
tura de Cría Caballar y Remonta.

Comprará también caballos para los 
Cuerpos de la Guardia Civil y  (Fuerzas 
de Policía Armada en el número que le 

.permitan los créditos que dichos O rga 
nismos pongan a disposición de la ex
presada Jefatura.

¡La fecha de actuación de la Com i
sión en las distintas poblaciones será 
de ordinario la siguiente:

Plaza de Madrid.— Del 1 al 5 de cada 
mes, a partir de i.° de marzo.

Plaza dq Zaragoza.— Los días 6, 7, 
S y 9 de c^da mes.

Plaza de Yalladolid.— Los días 13, 14, 
15, 16 y 17 de cada mes.

Plaza de Sevilla.— L̂ os días 21, 22, 
23, 24, 25 y 26 de cada mes.

Además podrá actuar en Granada, 
Córdoba y Barcelona en fechas compa
tibles con las anteriores y acudirá a la 
feria de primavera de Sevilla y Jerez 
de la iFrontera y a, las de otoño a las 
de Córdoba, y además a aquellas otras 
que se le señale.

Suspenderá su actuación desde el 
15 de julio a} 15 de septiembre.

L a s  características de ‘ los caballos 
que han de adquirirse son las siguien
tes: ' '

Edad para todos comprendida entre 
los cinco y ocho años.

Alzada: de 1,54 y 1,68 metros los ca
ballos de silla para el Ejército de l a : 

•Península y de 1,52 a 1,66 los del Ejér
cito de Africa. ^

Para los caballos de la Guardia C i
vil y Policía Armada, de 1,56 a 1,70 me
tros. # .

Por la citada Jefatura se dictará a 
la Comisión las instrucciones pertinen
tes y solicitará de la Ordenación Ge
neral de Pagos los créditos necesarios 
para dicha compra.

El personal que constituye esta Co
misión percibirá las dietas y pluses que 
lo corresponda durante el tiempo que 
dure la actuación.

E l  Depósito Central de Remonta fa
cilitará a la Comisión el personal y efec
tos, que precise para el transporte del 
ganado desde las poblaciones de com
pra a su destino.

Madrid, 24 de febrero de 1947.

DA VI LA

Dirección General de Recluta
miento y Personal 
Destinos

O R D E N  de 22 de febrero de 1947 por 
l a  q u e  causa baja en el Gobierno de 

África Occidental E spañola el Cabo 
José Calviño García.

A propuesta del Gobierno de Africa 
Occidental E sp añ ol^  causa baja en ‘

dicho Gobierno el Cabo José Calviño 
García, causando alta en la Batería de 
Montaña de Ifni-Sahara, a la que per
tenecía.

Madrid, 22 de febrero de 1947.

D A  VI LA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 7 de febrero de 1947 por la

que se concede la libertad condicional

a diez penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
ei Decreto de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden ministerial de 19 de enero de 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de-octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de' la libertad condicional, 
con la iiberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden :

De los Talleres Penitenciarios- de Al
calá de llenares : Lope Dorado Guisado.

De la Prisión Central de Burgos : Ba- 
siliano Garrido Aguilar.

De la-Prisión Escuela (Madrid) : Félix 
Beltrán García.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Andrés Fernández Conesa.

De la Prisión Central de San Miguel 
de Jos Reyes (Vajencia): Domingo Ca- 
talá Bardía.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Jesús Martínez Molina.

De la Prisión Celular de Valencia i¡ 
Vicente José Gomar Torro.

Del Destacamento Penal d£ Cuelga- 
muros (El Escorial): Salvador Franco 
Artillero.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder, en atención a. los informes 
emitidos por las Autoridades correspon
dientes, el beneficio de la libertad condi
cional, sin la liberación del destierro, a 
los siguientes penadps :

De la Prisión Central de Amorebieta : • 
Rosa Rosendo Rodríguez.
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■De la Prisión Provincial do M ujeres 
(M a d rid ): Gregoria Bravo Rojas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 7 de febrero'de 1947.

F  E R N A N D E Z -C  U E S T A

lim o. Si*. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 25 de febrero de 1947 por 

la que se designa Secretario del T r ib u 

nal T utela r de M enores de Zam ora a 

don Jesús G arcía de L e á n iz.

lim o. Sr. : D e conform idad con la 
propuesta elevada por la Sección IV  del 
Consejo Superior (Je Protección de Me-‘ 
ñores, D ire ctiva de los Tribunales, T u 
telares de los m ism os, y co n lo d e 
puesto en el artículo cuarto de su Ley 
O rgánica, de 13 de diciem bre de 1940, 

E s te 'M in is te rio  ha acordado designar 
Secretario del T rib u n a l T u te lar de Me
nores de Zam ora a don Jesús ( ¡a rd a  
de Leániz, L icen ciad o en Derecho y 
que reúne las condiciones precisas se- 
haladas en dicho precepto.

L o - digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos oportunos.

D ios guarde a V. I.  muchos años. 
M adrid, 25 de febrero de 1947.

F E R N A N  D IE Z -C U E S T A  ‘

lim o. Sr. Subsecretario de este M in is
terio.

O R D E N  de 25 de febrero de 1947 por  
la que se nom bra el T rib u n a l que ha 
de ju zg a r el con curso-oposición para  
cu b rir plazas de Secretarios de Sección  
del In stitu to  N aciona l  de E stu d io s 
Jurídicos.

lim o. S r . : Vista la propuesta form ulada 
por el Consejo Ejecutivo del Superior de 
Investigaciones C ientíficas, y de confor
midad con lo prevenido en el artículo 14 
del Reglam ento del Instituto Nacional de 
Estudios Jurídicos, de 31 de mayo 
de 1946,

Este M inisterio ha tenido a bien dis- r 
poner que el Tribun'al que ha de juzgar 

,el concurso-oposicióm a plazas de Secre
tarios de Sección del Instituto Nacional 
de Estudios Jurídicos se constituya bajo 
la presidencia dél Excm o. Sr. D . Isidro 
de Arcenegui y Carm ona, Subsecretario 
de este M inisterio, como Presidente Dele
gado del Instituto, formando parte del 
mismo, como Vocales, el Excm o. Sr. d9n 
José M aría Porcioles Colom er, Director' 
de dicho In stituto; Excm o. y Rvdm o. se
ñor doctor don José López O rtiz, Obispo

de T ú y , Vicepresidente del Consejo Su
perior do Investigaciones Científicas, C a 
tedrático de H istoria  de] Derecho y de 
H isto ria  de la Iglesia, y el- Excm o. se
ñor doctor don Eloy Montero Gutiérrez, 
del Pleno del Consejo, por el Patronato 
«Raim undo Lulio», y Decano de la Fa». 
cuitad de Derecho de la  Universidad de 
M a d rid ; estos dos úHim'os en represen
tación de dicho Consejo Superior, y como 
Secretario del T rib u n a l el Sr. D r. D. A l
fonso G arc/a G allo, Catedrático de H isto
ria  ded Derecho de la m ism a Universidad 
y Secretario general del Instituto.

Asim ism o se nombran Vocales suplen
tes,, en representación dol Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, a los 
Doctores don Federico de Castro Bravo, 
Catedrático de la  U niversidad de M a
drid y  del Consejo Permanente del In s
tituto, y don U rsicino Alvarez Suárez, 
Catedrático de la m ism a Universidad.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 

M adrid, 25 de febrero de 1947.

F E R N A N  D É Z -C ü E S T A

lim o. Sr; Subsecretario de este M inis- 
terio.

O R D E N  de 31 de enero de 1947 acor

dada en Consejo de M in istro s, por la 

que se rectifica la de 22 de marzo  

de 1946 ju b ila n d o  al Jefe sup erio r del 

C uerpo de P risiones don Antonio G on

zález R u iz .

lim o. S r . : V isto  ol expediente in stru i
do p ara rectificar la O rden de este M i
nisterio, de 22 de marzo de 1946, por 
la que se declaró jubilado a don A nto
nio Gonzále/z R u iz, Jefe Superior del 
Cuerpo de P risiones, a petición propia, 
e a  el servido de que se considere que 
dicha jub ilación tiene el carácter do for- 

( zosa, con arreglo a lo detérrhinado en 
el artículo cuarto del Decreto do 27 de 
septiem bre de 1940; y ux>

Considerando que en el referido ex
pediente se han cum plido los requisitos 
exigidos por el citado artículo.

E ste  M inisterio, a propuesta de esa 
D irección G eneral de Prisiones, y pre
vio acuerdo del Consejo de M inistros, 
ha tenido a bien disponer que la Orden 
de* 22 de m arzo de 1946, inserta en e í 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día 26 del propio mes, se entienda 
rectificada en el sentido de declarar ju 
bilado, con carácter de forzoso, confor
me al artículo  cuarto del Decreto de 
27 d e . septiembre de 1940, y con ol ha- 

1 ber pasivo que por clasificación le co

rresponda, al Jefe Superior d d  Cuerpo 
do Prisiones, Jefo Superior de A dm inis
tración C iv il, con sueldo anual de d ie
cisiete m il quinientas pesetas,-en s itu a 
ción de exceden to forzoso don Antonio 
González R uiz.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás, efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 31 d e ;  enero de 19 47.—  

P. D ., I. de Arcenogui.

lim o. Sr. D irector g e neral'd e Prisiones.

O R D E N  de 20 de febrero de 1 9 4 7  po r
la  que se declara desierto el concurso  
anunciado para la provisión de una p l a
za de O ficial de Sala vacante en la 
A udiencia T e rrito ria l de Sevilla.

Jlmo. Sr. : Visto el expediente in s
truido para ía provisión de una plaza 
de O ficial de Sala vacante en la A u
diencia T e rrito ria l de Sevilla, y tenien
do en cuenta que dentro del plazo se
ñalado en la convocatoria 110 se ha
presentado- instancia alguna solicitando 
la expresada vacante, 

lEste M in isterio acuerda declarar de
sierto el concurso convocado al efecto 

. entre O ficiales de Sala de la segunda
categoría y disponer que dicha plaza 
se provea en la forma reglam entaria.

L b  digo a V . I. para su conocim iento 
y demás efectos.

# D ios guarde a V . I. m uchos años. 

M adrid, 20 de febrero de 1947.—
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Ju stic ia .

O R D E N  de 20 de febrero de 1947 por  
la que se declara desierto el concurso  
convocado para la provisión de una  
plaza de O ficia l de Sala vacante en La 
A udiencia T e rrito ria l de V alencia.

lim o. S r . : V isto  el expediente .in s 
truido para la provisión de la plaza de 1 
O ficial de Sala vacante en la Audien
cia T e rrito ria l *de V alencia, y teniendo 
en cuenta que dentro del plazo seña
lado en la convocatoria no se ha pre
sentado instancia alguna solicitando la 
expresada vacante,

Este xVlinisterio acuerda declarar de
sie rto , el concurso convocado a l efecto 
entre Oficiales de Sala, de T a segunda 

1 categoría, y disponer que dicha plaza 
se provea en la forma reglam entaria.

Lo digo a V . I. para su conocim iento 
y /demás efectos.

/D io s  guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 20 de febrero de 1947 .r— 

P¿ D ., I.  de A rcenegui.

lim o. Sr. Director general de Ju stic ia .
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ORDEN de zo de febrero de 1947 por 
la que se traslada a don Luis Gil de 
Reboleño y del Noval, Oficial primero 
de Sala de la Audiencia Provincial de 
Cuenca, a igual cargo en la de Lérida

limo, S r . : En atención a las r-ccesi- 
daldes del servicio, e s t e ,  Ministerio 
acuerda que don Luis Gil de Reboleño 
y del Noval, Oficial .primero de Sala 
de la Audiencia Provincial de Cuenca, 
(pase a- prestar sus servicios, con igual 
cargo, a la de Lérida, en la vacante 
X>roducida por traslación do don Juan 
(Lodares,

Lo digo a V. I. para conocimiento 
y demás efectos.

Dios guailde a V. I. muchos años. j

Madrid, 20 de febrero de 1947.— 
P. D., I. de Arcendgui.

Jlmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de febrero de 1947 por 
la que se traslada a don Juan Lodares 
Obregón, Oficial de Sala de la Audien
cia Provincial de Lérida, a igual pía
sa en la de Cuenca.

1
limo. S r . : Accediendo a lo solici

tado* por don Juan iLodarcs Obregón, 
Oficial segundo de Sala de la Audien
cia Provincial de Lérida, este Ministerio 
acuerda trasladarle a igual plaza de la 
Audiencia Provincial de Cuenca, vacan
te por traslación de don Luis Gil de 
(Reboleño y del* Noval, que la servía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ,

Madrid, 20 de febrero de 1947.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de febrero de 1947 por 
la que se declara renunciante a su 
cargo al Secretario del Juzgado de Paz 
de Colmenar de Oreja (Madrid) don Pe
layo Sobrino de la Orden.

limo. S r .: Vista la comunicación que 
dirige a este Centro el Juez de Paz de 
Colmenar de Oreja (Madrid), y de con
formidad con las disposiciones legales 
vigentes,

Este Ministerio ha acordado declarar 
renunciante al cargo de Secretario del 
referido Juzgado de Paz, por no haberse 
reintegrado a su carga, a don Pelayo So. 
brino de ia Orden, para el que fué nom- 

, brado por Orden ministerial de 11 de no
viembre de 1946, quien causará baja en 
el Escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de febrero de 1947.— 
P. D.? 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Sut director general de Justi
cia ^lunicip al. .

ORDEN de 20 de febrero de 1947 por 
la que se declara renunciante a su 
cargo al Secretario del Juzgado de Paz 
de Villafranca de los Caballeros (To
ledo) don Marcelino Domínguez Sán
chez.

limo. S r . : Vista, la certificación pro
cedente del Juzgado de Paz de Villafran- 
ca de los Caballeros (Toledo), y de con
formidad con jas disposiciones legales 
vigentes,

Esto Ministerio ha acordado declarar 
renunciante al cargo de Secretario del 
référido Juzgado de Paz, por no haber
se posesionado en el plazo reglamenta
rio, a don Marcelino Domínguez^ Sán
chez, para el qué fué nombrado'por Or
den ministerial de 15 de febrero de 1946, 
quien causará bepa en eA Escalafón del 
Cuerpo. ,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. \

Dios guarde a V. I. mudios años.

Madrid, 20 de febrero de 1947.— 
P. D., I. dé Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal. * 1

ORDEN de 22 de febrero de 1947 por 
la que se destina a la Prisión Provin
cial de Granada, como Director de la 
misma, al del Cuerpo de Prisiones don 
Miguel Guzmán Guerrero Estrella.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Director de se
gunda clase del Cuerpo de' Prisiones, con 
12.000 pesetas de haber anual y destino 
en da Prisión Celular dé Barcelona, don 
Miguel Guzmán Guerrero Estrella, pase 
a prestar sus servicios a la Prisión Pro
vincial de Granada, como Director del 
Establecimiento, donde tomará posísión 
en el plazo de quince días, siéndole de 
abono los gastos de viaje, y de aplica
ción los beneficios de la Orden. minis
terial de 20 de julio de 1942.

(Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. I 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de febrero de 1947 por 
la que se nombra Inspector regional de 
la octava Z ona (Granada) a don Juan 
José Escobar Sánchez, Jefe de Admi
nistración de segunda clase, Director de 
la Prisión-Escuela de Yeserías.

limo. S r . : De conformidad con lov dis
puesto en el ‘artículo 424 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, de 14 de noviembre de 1930, y Or
den ministerial de 14 de diciembre de 
1942,

Este ft.#nisterio ha tenido a bien nom
brar Inspector Regional dG la Octava 
Zona, con residencia en Granada, a don 
Juan José Escobar Sánchez, Jefe de 
Administración de segunda clase, con 
13.200 pesetas de haber anual y destino 
en la Prisión-Escuela de Yeserías, con 
derecho al abono de los gastos de viaje 
y aplicación de los beneficios do la Or
den ministerial de 20 de julio de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
* Madrid, 22 de febrero de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de febrero de 1947 por 
la que se dispone cese en el cargo de 
Inspector regional de Prisiones de la 
octava Zona (Granada) don Maximilia
no  Rodríguez Carrascosa.

limo. S r . : En uso de las atribuciones, 
que le corresponden por el vigente Re
glamento dé los Servicios de Prisiones, 
de 14 de noviembre de 1930, y  Orden 
ministerial de 14 de diciembre de 1942, 

Este Ministerio ha*tenido a bien dis
poner cese en el cargo de Inspector Re
gional de Prisiones de la Octava Zona, 
Granada, don Maximiliano Rodríguez 
Carrascosa, Jefe Superior de segunda 
clase del mencionado Cuerpo, el cual 
quedará a disposición de ese Centro Di
rectivo, para su ulteribr /destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui. '

limo. Sr. Directór geiieral de Prisiones.

ORDEN de 22 de febrero de 1947 por 
la que se conceden treinta dias de li
cencia, por enfermedad, con todo el 
sueldo, a don Alfonso Illescas Gómez- 
Pineda, funcionario del Cuerpo Técnico 
administrativo del Ministerio de Jus
ticia.

. limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por don Alfonso Illescas Gómez-Pineda,

♦
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Je fe  de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administírativo de este 
Departamento, so licitánd ole  le conceda 
ün mes de licencia, por enfermedad, /la 
cual acredita con certificado médico que 
acompaña,4 y visto arimismo el informe, 
favorable unido a la misma,

Este Ministerio* de conformidad con 
lo establecido en el artículo 31 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para la aplica
ción de la Ley de Bases, de 22 de julio 

/ del mismo 'año, y en la Real Orden de 
1 12 de diciembre de 1924, ha tenido a 

bien conceder al expresado solicitante 
treinta días de licencia, ipor-enfermedad, 
con todo el sueldo, la cual empezará a 
contarse a partir de esta fecha.

íLo digo a V. I. para su conocimiento* 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 22 de febrero de 1947.— 
P. D., I.' de Arcenegui,

limo. Sr. Subsecretario 'de este Minis- 
 ̂ terio. . s

O RD EN  d e  24  d e  feb rero  d e  19 4 7  p o r 
la q u e  s e  n o m b r a  D ir e c t o r  d e  la  
Prisión-Escuela  de esta cap ital a  don  
Antonio Salinas Guirao.

limo. ’S r . : Este Ministerio ha tenido,a 
bien disponer que el Director de segun
da clase del Cuerpo de Prisiopes, con 
12.000 pesetds de haber anual y destino 
et^Ja Prisión Provincial de Gerona, don 
Antonio Salinas Guirao pase a prestar 
sus servicios á la Prisión-Escuela de esta 
capital, como Director del Establecimien
to, donde tomará posesión en el pla^o 
de quince d ía s ; . liándole de abono. 
.gastos de viaje y de aplicación los be
neficios de la j Orden ministerial de .0  
do julio de *1942.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. . ^

Dios guarde a V. I. muchos .años. 

Madrid, 24 de febrero de 1947.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director géneraT de Prisiones.

O RD EN  d e  24  d e  feb rero  d e  19 4 7  p o r 
la q u e  se  n o m b ra  Je fe  d e  P ris ió n  d e  
Partido  d e  tercera  c lase , d el C u erp o  
d e  P ris io n e s, y  f i ja  s u  c o lo c a c ió n  
escalafonaria a don Manuel Entrena García.

limo. S r . : Readmitido, al servicio ac
tivo, según Orden ministerial de 27 dé- 
diciembrer del año próximo pasadó, en 
la que deja sin efecto- la de 10 de no
viembre de 1939, por la que se impuso 
a l’ funcionario del Cuerpo de Prisio
nes, , don Manuel' Entrena García* - la : se.

paración definitiva y baja en el Esca
lafón, acordándose en su lugar impo
nerle el correctivo de postergación per
petua para el ascenso y seis meses de 
suspensión de sueldo, quedando com
pensado el correctivo pecuniario que se 
le impone con las cantidades que dejó 
de percibir durante ol tiempy de su Re - ; 
paración, sin que pueda reclamar en 
ningún caso cualquier diferencia en su 
favor. que pudiera existir si excediesen 
dichas cantidades de la mencionada .san
ción'económica, •

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar al expresado funcionario. Je fe  de 
Prisión de Partido de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 8.400 pesetas, antigüedad de i .°  de 
enero de 1946 y efectos económicos a 
partir del día en que tome posesión en 
activo de sú destino, debiendo colocar
se en e l Escalafón de los de su cate
goría y clase en el número 109, con 
la sanción de'postergación perpetua, pe
diendo ser destinado por esa 1 Dirección 
General donde las necesidades del ser
vicio, lo requieran.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. . J. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 19 47 .— 

P. D .r J .  4© Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 24 de febrero de 1947 por 
la que se destina a los funcionarios de 
la Sección Técnico-directiva del Cuerpo 
de Prisiones que se mencionan a los 
Establecimientos Penitenciarios que se 
indican.

limo. , S r . : E ste  Ministerio ha tenido 
a bien djsponer que los Administrado

r e s  del Cuerpo de Prisiones, con 9.600 
pesetas de haber anual, que a continua
ción se mencionan, pasen a prestar sus 
servicios a los Establecimientos Peni
tenciarios que se detallan, con quirtce 
d(as de plazo posesorio y abono de los 
gastos de vie^e, siéndoles ¿ q aplicación 
los beneficios de la 1 Orden ministerial 
de 20 de julio de ; *942 r .
. Don Fernando ̂  Aisa Martínéz, de la 
Central de Alcalá de Henares a la Co
lonia Penitenciaria del Dueso, como Ad
ministrador del Establecimiento.

Don Joaquín O rtega O rtega, de la 
Colonia Penitenciaria del Dueso a la 
Central de Alcalá de Henares, como Ad
ministrador del Establecimiento.

Lo digo a V. I. para su conorinpen- 
to y efectos.

Dios guardeja V. I, muchos años. 
Madrid, . 24 de febrero de 1947. — 

P. D., I. de Arcenegui.

. lim o. S í. Directo^- general de Prisiones.

O RD EN  de 24 de febrero de 1947 por 
la que es provista una plaza de Maes
tro del Cuerpo de Prisiones, categoría 
de Maestro, con sueldo anual de seis 
mil pesetas, por un funcionario de 
misma categoría, a extinguir.

limo. S r .: Vacante una plaza en la 
Escala (Facultativa de Maestros del 
Cuerpo do Prisiones, categoría de M aes
tro, con sueldo anual de 6.000 pesetas, 
vacante natural, ocurrida por promoción 
del que la /servía, don Manuel López 
García,
. E ste  Ministerio ha dispuesto que sea 
provista dicha plaza por el funciona
rio de la misma categoría don Pascual 
Vicente Catalán, en situación de a  ex
tinguir, quien pasará a percibir sus .ha
beres con cargo a la sección séptima-, 
capítulo primero, artículo primero, gru
po 17, concepto primero, y deja de per
cibirlos por la sección 16, capítulo pri
mero, artículo priniero, grupo sexto, 
concepto segundo, previa fa conformi
dad prestada por el Interventor Delega
do en este Centro directivo del Inter
ventor general del Estado.

•Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Diqs guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 de febrero de 1947. — 
P. D., 1. de Arcenegui. f

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 24 de febrero de 1947 por la 
que son provistas veintiséis plazas de 
Oficiales de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones por funcionarios de la misma 
categoría a extinguir.

limo. Sr«. : Vacantes veintiséis plazas 
de funcionarios en la Escala Técnico-au
xiliar, categoría de Oficiales de tercera 
clase del Cuerpo d e , Prisianes, por va
cantes naturales ocurridas por promocióh 
de los que la servían, don Alejandro Pé
rez Lema, don Angetf Mateo. Suárez, don 
José María Pórtela Audet, don Ezequiel 
-Gallego Santamaría, don Joaquín ‘ (Fer
nández Peña, don José Toledano Jim é
nez, don Tomás Cantreras dé Mingo,, don 
Luis Gil Agüero, don Manuel Chmpos 
García, don Juan J .  6anz Ezquerra, don 
(Manuel Cuenca Díaz, dí>n Juan A. Mar
tínez, Pascual, don i&fyífceiino Mateo Ale
gre, don Juan Luce#á Fuentes, don Fran
cisco A. Méndez Luna# don Rudesindo 
Moreno Moreno, don Leopoldo Veste 
Oyoria^te, don Aurelio Acierí Lucas, don 
José González García, don Manuel Díaz 
Cambé, don Amtonio Sacristán Vidaurre- 
ta, don Manueb Bueno García, don Glo
rioso Sánchez del OLmo, don Mariano 
González Echevarría, don Jo sé  Soler Vez 
y don Alberto Losada Novoa, •
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Este Ministerio „ha dispuesto que sean 

provistas dichas pfazas por los funciona
rios en situación ele a extinguir don San
tiago de ías Horas La*.nata,-don Cayeta
no Sunico García, don Lisardo Corcha- 
no Hernández, don Buenaventura Cues
ta Villalba, don Francisco Marín Ramos, 
don Benigno. Muñoz Calvo, don Ricardo 
Merino Merino, don José Medela Chamo
rro, don Enrique Cáceres Fuma-nal, don 
Pedro Robles Mas, don Víctor Ramiro 
Mochales, don Angel Sancho Martínez, 
don Vicente Pérez Asensio, don 'Miguel 
• le los Santos Arranz Sanz* don Enrique 
López Díaz, don Antonio Mayora Zúñi- 
ga, don Leopoldo Rodríguez Rubio, don < 
fosó Naranjo Alvarez, don Guillermo iBi- 
biloni Perelló, don Rafael Morales Ma
rón, don Feliciano Gutiérrez de la Ver
dura, don Jesús Vega Zarzosa, don Ma
nuel Melero Dios, don Rufino González 
Barbudo, don Angel López Candenas y 
don Luis' Lirón de Robles y Riezo, quie
nes pasarán a percibir sus haberes con 
cargo a la sección séptima, capítulo pri
mero, artículo primero, grupo 15, con
cepto único, y dejan de percibirlos por 
la sección 16, capítulo primero, artículo 
primero, grupo sexto, concepto segundo, 
previa la conformidad prestada por el In
terventor Delegado en este Centro direc
tivo del Interventor general del Estado.

Lo digo a V. I. para eu conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
¡Madrid, 24 de febrero de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui. 
limo. Sr. Director general de, Prisiones.

ORDEN de 24 de febrero de 1947 por la 
que se promueven a las distintas cate
gorías y clases de la Escala Técnico 

 auxiliar del Cuerpo de Prisiones a los 
funcionarios que se detallan a conti
nuación.

limo. Sr. : Existiendo vacantes en las- 
distintas categorías y clases de la escala 
Técnico-auxiliar del Cuerpo de Prisiones, 
v de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 391 del vigente Reglamento de 
ios Servicios de. Prisiones.

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios de la referida escala que a 
continuación se mencionan sean promo
vidos, por los motivos y con las anti
güedades que se ' detallan, a las catego
rías que se expresan, efectos económicos 
a partir de la ^íisma fecha, continuando 
todos ellos en sus actuales destinos :

A la categoría de Jefe de Prisión de par
tido de primera clase, con sueldo anual 

de 12.000 pesetas
Don José Bariinat Espinosa de los 

Monteros, por. fallecimiento de don Do

mingo Robles Pastor, que la servía, an
tigüedad de 5 de febrero de 1947.

A la categoría de Jefe de Prisión de par
tido de segunda clase, con sueldo anual 

de 9.600 pesetas
Don Mariano Ortega lbáñez, por pro

moción de don Pablo F. Mena Lucas, 
quo la servía, antigüedad de 3 de febrero 
de 1947.

Don Cesáreo de Santiago Milla, por 
fallecimiento de don Ramón Vilches Gar
cía, que la servía, antigüedad de 4 de 
febrero de 1947.

Don Rufino Domínguez Ramos, por 
promoción de don José Bamnat Espino
sa/ de los ¡Monteros, que ¡la servía, anti
güedad de 5 de febrero de 1947.

A la categoría de Jefe de Prisión de par
tido de tercera clase, con sueldo anual 

 de 8.400 pesetas
Don Valentín González Gascón, por 

promoción de don ,Cesáreo de Santiago 
Milla, que la servía, antigüedad de 4 de 
febrero de 1947.

Don Blaá Aranda Duro, por promoción 
de don Rufino Domínguez Ramos, que 
la senda, antigüedad de 5 de febrero de 
1947*

A la categoría de Oficial de primera clase,
con sueldo anual de 7.200 pesetas

Don Manuel Santos León, por promo
ción de don Valentín González Gascón, 
que la servía, antigüedad de 4 de febrero 
de 1947.

Don Emilio Osneros Remacha, por 
promoción de don Blas Aranda Duro, que 
la servía, antigüedad de 5 de febrero 
de 1947.

Don. Pedro (Martínez Miguel, por pase 
a la excedencia voluntaria de don Jesús 
González Lorenzo, que la servía, antigüe, 
dad dé 11 de febrero de 1947.

Don José Pineda López, por pase a la 
excedencia voluntaria de don Pedro An
gel Rubio Rodríguez, que la servía, an
tigüedad de 11 de febrero de 1947.

A la categoría de Oficial de segunda clase, 
con sueldo anual de 6.000 pesetas

Don Glorioso Sánchez del Olmo, por 
promoción de don Manuel Santos Leór, 
que la servía,, antigüedad de 4 de febrero 
de 1947. .

Don Mariano González Echevarría, por 
promoción de don Emilio Cisneros R e -, 
macha, que la servía, antigüedad de 5 
de febrero de 1947.

Don José Soler Vez, por promoción de 
don Pedro Martínez Miguel, que la ser
vía, antigüedad de n  de febrero de 1947.

Don Alberto Losada Novoa, por promo
ción de don. José Pineda López, que la 
servía, antigüedad de n  de febrero de 
1947.

Lo digo a V. I. para su conocimienfo 
y 'demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1947 — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de febrero de 1947 por 
la que es provista una plaza de Oficial 
de tercera clase de la Sección Femenina 
del Cuerpo de Prisiones, por una fun
cionaria de la misma categoría, a ex
tinguir.

limo. S r . : Vacante una plaza de fun, 
cionario en la Escala Técniqo-Auxiliar, 
categoría de Oficial <je tercera clase de 
la Sección Femenina del Cuerpo de Pri
siones, ¡por vacante jiatural de la que 
la servía, doña Elisa Parejo Fraile, , 

Este Ministerio ha dispuesto que <e:i 
provista dicha plaza por la funcionaría. 
doña Teresa Alfonso. (Lozano, en situa
ción de a extingiíir, quien pasará a 
percibir sus haberes con cargo a la sec
ción séptima, capítu1o primero, artícu
lo primero, grupo 19, concepto único, 
y deja de percibirlos por la sección die
ciséis, capítulo primero, artículo prime- . 
ro, grupo sexto, concepto segundo, pre
via la conformidad prestada por el In
terventor Delegado en este Centro di-» 
rectivo del Interventor .general del Fs- 

, tado.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1947. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 24 de febrero de 1947 por 
la que se destina, como Director ad
junto de la Prisión Provincial de Mur
cia, al funcionario de la Sección Téc
nica-directiva del Cuerpo de Prisiones 
don Hipólito Castelló Berenguer.

limo. Sn : Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que don Hipólito Caste
lló Berenguer, Director de segunda cia
se, con 12.000 pesetas de haber anual 
y categoría presupuestaria de Subdirec
tor-Administrador del Cuerpo4 de Prisio
nes, electo de la Prisión Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife, pase a prestar 
sus servicios como Director adjunto de 
la Prisión Provincial de Murcia, donde 
tomará posesión en el plazo de cinco 
días.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to jt  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1947. — 

P. D., I. de Arcenegtii.

Jlm o. Sr. Director general de Prisiones.
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M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 21 de febrero de 1947 por 
la que se regulan con carácter provisio
nal las operaciones de importación y 
exportación temporal de aeronaves de 
turismo, en cumplimiento de lo dis
puesta en el artículo 30 del Decreto 
de 3 de mayo de 1946.

limo. S r .: El artículo 30 deí Decreto 
de 3 de mayo de 1046 sobre ordenamiem- 
to funcional de los Servicios de Aduanas 
en los aeropuertos dispone que la im
portación y exportación temporal de 
aeronaves de propiedad particular me
diante el empleo de Trípticos, Carnets 
de Fassages en Douanes o Pases expe
didos por las Aduanas será objeto de 
reglamentación especial que dictará el 
Ministerio de Hacienda.

En cumplimiento de* este precepto, y 
■con el fin de no entorpecer la entrada 
de aquellas aparatos en régimen tempo
ral mientras no se ultime la ordenación 
definitiva del citado régimen para avio
nes,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha resuelto dis
poner para su aplicación, con carácter 
provisional, el cumplimiento de £  nor
mas siguientes:

1.a (Las aeronaves de matrícula ex
tranjera y de propiedad particular que 
se importen en régimen temporal en vir
tud de la autorización prevista en el 
mencionado artículo 30 del Decreto de 
3 Üe mayo' de 1946 podrán permanecer 
en España durante un plazo de tres mea
ses, contados a partir de la fecha de 
su llegada a un aeropuerto habilitado 
procedentes del extranjero.

2.a Los Servicios de Aduanas en di
chos aeropuertos documentarán las aero, 
naves^on un Pase de la Serie B.27, que 
se numerará y registrará en un registro 
especial, y en el que se expresará el 
nombre del propietario y su lugar de re
sidencia, reseñándose los aparatos con 
todo detalle, haciendo constar, además, 
la clase e importe de la garantía (pre
cisamente bancaria o metálica) prestada 
a responder de los respectivos derechos 
arancelarios si la reexportación definitiva 
Jd extranjero no se hiciese en el plazo 
señalado en el apartado anterior.

3.a Se entregará al interesado él ta
lón correspondiente del Pase de la Se
rie B.27; quedando en la Aduana la ma
triz, para que sirva, conforme antes se 
indica, de documentación justificativa de 
la situación aduanera de la aeronave, 
debiendo el interesado exhibir dicho Pase 
a los Servicios.de Aduanas en cuantos

aeropuertos nacionales aterrice, entre
gándole en aquel aeropuerto desde el 
que emprenda el vuelo al extranjero. Los 
servicios de Aduanas del aeropuerto de 
salida remitirán el Pase al aeropuerto 
de'entrada a los efectos de su cancela
ción y archivo.

4.a Para poder hacer uso del régi
men de importación temporal de avio
nes, los propietarios de los mismos de
berán reunir la condición de residencia 
habitual e«n el extranjero y justificarla 
plenamente a satisfacción de la Aduana 
así como " las demás condiciones que 
para el uso del régimen temporal exi
gen la Real Orden de 20 de junio de 
1910 y la 'Ley de 31 de diciembre de 1941, 
preceptos que se aplicarán también a la 
importación de aeronaves^ en régimen 
temporal.

5.a No se expedirá documento de imr 
portacióh temporal a los aviones de ma* 
trícula extranjera procedentes de un aero
puerto Racional desde el que hubieran 
salido con destino al extranjero y $¡n ©1 
que, por tanto, hayan entregado el co
rrespondiente Pase, debiendo en estos 
casos los servicios d^ Aduanas inter
venir los aparatos, dando cuonta a la 
Dirección General de Aduanas a los efec
tos procedentes. Pero si dicho aterrizaje 
fuese forzos0 no será necesario que los 
servicios de Aduanas den cuenta al Cen
tro directivo, limitándose a la interven
ción a que antes se alude, lâ  cual so le
vantará- una vez concluida la reparación 
de \jL areonave, pero sólo para que ésta 
vlielva a emprender su vuelo con desti
no al extranjero.

6.a Los Servicios de Aduanas en los 
aeropuertos habilitados remitirán men
sualmente a la Dirección Qeneral de 
Aduanas relacionas comprensivas de 
cuantos Pases de la Serie B.27 hubieran 
expedido en el mes anterior para aero
naves importádas en régimen temporal, 
con expresión de los siguientes datos: 
húmero del Pase; nombre y residencia 
de su titular; reseña del aparato con 
los datos suficientes para su completa 
identificación y clase e importe de la ga
rantía prestada.

'7.a Queda en suspenso la importa* 
cióri temporal de aeronaves de matrícula 
extranjera de propiedad particular me
diante el uso de Trípticos y Carnets de 
Passages, mientras la Federación Aero
náutica Nacional de España no solicite 
su implantación, constituya la garantía 
oportuna y se aprueben por este Minis- 
terierlos módelos de Trípticos y Carnets 
de Passages que hayan de utilizarse.

8.a La exportación en régimen tem
poral de aeronaves de fabricación ex
tranjera de propiedad particular, con 
matrícula nacional, se realizará, previa

justificación de haber satisfecho ic^ co
rre ¿pondients derechos arancelarios, me
díame expedición del oportuno Pase de 
la Serie B.2S. Dichos P .ses serán nu
merados y registrados 'en un registro 
especial, y en ellos se expresará el nom
bre del titular, su dorrm ¡lio y la reseña 
del aparato con todos los datos necesa
rio^ para su perfecta identificación, La 
tramitación de aquéllos será la propia de 
es,a ciase do documentos, es decir, que 
el refrendo (de entrada o salida) será 
obligatorio cuando el aparato regrese o 
parta para el extranjero, debiendo, ade
más, cumplirse a la exportación de avio
nes régimen temporal cuanto se halle 
establecido en las disposiciones vigentes 
para la exportación de automóviles bajo 
el mismo régimen.

9.a (La Dirección General de Aduanas 
proveerá a los Servicios de Aduanas en. 
los aeropuertos habilitados de la do
cumentación necesaria para la aplicayón 
de los regímenes a que se refiere lav pre
sente Orden,, siendo aeropuertos habili
tados a tal fin los de la Península e 
Islas Baleares, que señhlan los Decretos 
de 3 de mayo y 12 de julio de 1946, o 
sean los siguientes: Barajas (Madrid), 
Montadas (Barcelona), San Pablo (Sevi
lla), Manises (Valencia), San Boneí 
(Palma de Mallorca) y el Rompedizo 
(Málaga), Agoncillo (Logroño), Gene
ral Mola (Vitoria), León, Cáceres, Ma
tacán (Salamanca), Jerez (Cádiz), Ar- 
milla (Granada), Villanubla (Vallado
lid), Rozas (Lugo), Los Llanos (Alba
cete) y Rabaza (Alicante).

(Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes. '

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1947.

J. BEN JUM EA 

limo. Sr. Director general de Aduanas.

RECTIFICACIO N  de la Orden de 17 de 
febrero de 1947 por la que se autoriza 
a don Pablo Lemmel, Gerente de 
«Lemmel, S. A.», para instalar en Bar
celona un depósito de esencia de anís» 
procedente de «Usines de L'Allo
don, S . A.», de La Plaine-Géneve, de 
Suiza.

Habiéndose padecido error en la in
serción de la Orden de 17 de febrero 
de 1947 por la que se autoriza a don 
Pablo Lemmel, Gerentes de «iLemmel, 
Sociedad Anónima», para instalar en 
Barcelona un depósito de esencia de anís 
procedente de «Usines de L ’Allodon, 
Sociedad Anónima», de La Plaine-Géné- 
ve de Suiza, se hace la oportuna recti
ficación en la forma siguiente:
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En la regla segunda, donde dice 

«... en el cargo se consignarán las fe
chas de entrada, el peso neto y número 
de la guía de cada" remesa ...», debe 
decir «... en el cargo se consignarán las 
fechas de entrada, el peso neto y nú
mero de la guía de circulación de cada 
partida y en la data, la fecha de salida, 
ipeso neto y número de la guía de cada 
remesa».

Madrid, 26 de febrero de 1947.

R E C T IF IC A C IO N  a la Orden de 17 de 
 febrero de 1947 por la que se autoriza 

al Gerente de la Sociedad «Hamilton 
y Cia.», Consignataria de buques, para 
satisfacer en metálico el impuesto del 
timbre. 

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la Orden de 17 de febrero de 
1947 por la que se autoriza al Gerente 
de la Sociedad «Hamilton y Compañía», 
Consignataria de buques, para satisfacer 
en métálico el impuesto del timbre, se 
hace la oportuna rectificación en la for
ma siguiente:

Donde dice «... Gerente de Ja Socie
dad «Hamliton y C ía.», Consignataria 
de buques por el impuesto de timbre, 
a  partir de i.°  de mgrzo del año en 
curso ...», debe decir «... Gerente de la 
Sociedad «Hamilton y Cía.», Consigna
taria de buques, por el impuesto de tim_" 
bre sobre los billetes de pasajeros y co
nocimientos de embarque a partir del 
i .°  de marzo del año en curso ...» 

Madrid, 26 d e ' febrero de 1947.

R E C T IF IC A C IO N  a la Orden de 20 de 
febrero de 1947 por la que se concedía 
a la Diputación Provincial de Almería 
la recaudación en su provincia de los 
Contribuciones e Impuestos del Estado.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la citada Orden, se rectifica en 
la forma siguiente:

En la condición V II, y en su aparta
do «Zonas de pueblos», donde d ice: 
«...Bancos inscritos en el Comité de la 
Banca española...», debe decir 1 « ...B an
cos inscritos en el Comité Centrad de la 
Banca española...» *

R E C T IF IC A C IO N  a la Orden de 12 de 
febrero de 1947 por la que se autoriza 
a la entidad, domiciliada en Barcelona, 
«La Constancia» a modificar sus Es
tatutos sociales.

Habiéndose padecido error en la in
serción de la Orden de 12 de febrero 
de 1947 por la que se autoriza a la en
tidad domiciliada „ en Barcelona «La 
Constancia»' a  modificar süs Estatutos 
sociales, se hace la rectificación opor
tuna en la  formá siguiente:

 Donde dice «... por no oponerse a la 
| legalidad actualmente en vigor ...»/ debe 

decir «... por no oponerse a la legisla
ción actualmente en vigor».

Madrid, 26 de febrero de 1947.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

O R D EN  de 24 de febrero de 1947 por 
la que se conceden tres meses de li
cencia, para asuntos particulares, al 
Auxiliar de Administración civil de 
este Departamento don Alejandro de 
Pliego-Valdés González. 

limo. S r . : Vista la instancia su-scrita 
por don Alejandro de Pliego-Valdés 
González, Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo de. Administración Civil de este 
Departamento, con el sueldo anual de
4.0000 pesetas, en súplica de que se 
le conceda tres meses de licencia para 
asúntos particulares, sobre cuya solici
tud informa favorablemente el Inge
niero je fe  del Distrito Minero de Ma
drid, donde el interesado presta sus 
servicios,

Este Ministerio, de conformidad con 
3o dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de septiembre de 19 1$, 
dictado para aplicación ele la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año, 
Ha tenido a bien x conceder al referido 
Auxiliar don Alejandro de Pliego-Val* 
dés González licencia de tres meses, 
sin sueldo alguno,, que empezará a  con
tarse a partir del día i.°  de marzo pró
ximo.

Lo que comunico a V. I. para síu 
conocimiento y demá9 efectos.

Dios guarde a  V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1947-—  

P. D ., E . Merello.

limo. Sr. Subsecretario ide Industria 
de este Departamento.

O R D EN  de 24 de febrero de 1947 por 
la que  se prorroga por cuatro años 
la concesión de un vivero flotante de 
mejillones en el puerto de Tarragona 
hecha a don Matías Leandro Vicente, 
por Orden ministerial de 14 de sep
tiembre de 1942 (B O LE T IN  O FIC IA L  
D E L  ESTADO núm. 260). 

limos, S re s .: Visto el expediente
instruido k  instancia de don Matías 
Leandro Vicente, solicitando se le con
ceda una prórroga de cuatro años para 
el disfrute de la concesión de¡ vivero 
flotante de mejillones en el puerto de 
Tarragona, que le fué otorgada por 
Orden ministerial de H  de septiembre 
de 1942 (B O L E T IN  O F IC IA L  DElL 
EST A D O  núpiero 26o)1

E ste Ministerio, d e  a c u e r d o  c o n  lo  
:p jpu'.-sto por la Dirección »eral de 
Pesca Marítima, ’ha tenido a bien dis
poner :

i.°  Se prorroga, por cuatro años, 
que deberán contarse á partir del 14 de 
septiembre de I94b,. la concesión que 
para el disfrute de) vivero flotante para 
la cría <le mejillones* en el puerto dr 
Tarragona fué otorgada al solicitante 
por Orden ministerial de 14 de sep
tiembre de 1942 (B O LE T IN  O F IC IA L  
'D E L  JEST A IX ) número 2óo), en las1 
mismas condiciones que figuran en Ja 
referida °rden.

2.0 Caso de que proceda* a una 
revisión de. las concesiones - de viveros 
de mejillones; en dicho puerto, vendrá 
obligado -el concesionario a atenerse a 
la9 resultas de dicha revi-sión* sin que 
esta prórroga que se concede le dé de
recho a reclamación alguna.

3 .0 «El alojamiento pa^a M} guardián 
a  que se refiere la base séptima de la 
Real Orden de 30 de abril de 1930 
(«Gaceta» número 129), por la que se 
rige esta clase de concesiones^ no ten
drá más espacio que el indispensable 
para habitar una sola persona.

Lo que coniunico a VV. II. para su 
conocimiento y  debidos efectos.

Dios guarde a  W .  II. muchos añoso
Madrid, 24̂  de febrero de 1947.— 

P. D ., Jesú s María de Rotaeche.

s limo. Sr. Subsecretario de la Marina
Miercánte.— limo. Sr. Director ge
neral de Pesca Marítima.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O RD EN  de 17 de febrero de 1947 por 

la que se aprueba el Proyecto de  
Clasificación de las Vías Pecuarias del  
término municipal de Sevilla. 

limo. S r . : Consecuencia de noticias 
recibidas em la «Asociación General de 
Ganaderos», bajo cu ya. custodia se en
contraban a la sazón las» Vías Pecuarias, 
sobre los propósitos del Ayuntamiento 
de Sevilla parcelar para su venta los 
terrenos del Prado de San Sebastián, 
que, a juicio de aquélla, constituyen un 
Descansadero de Ganados cruzado por 
diferentes Vías Pecuarias que a él aflu
yen/dicha Entidad dispuso se procediera 
a la clasificación de las Ví^s Pecuarias 
del término municipal de Sevilla, como 
primer trámite a seguir, y, a tal efecto, 
en enero del año 1929 se inició el opor. 
tuno expediente, cuya tramitación e £  
tuvo~en susjpenso desde el 24 de sep. 
tifembfe -de 1934 hasta el 28 de ¿payo de
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1941, en que se reanudó por Orden de la 
Direírión General de Ganadería,

Resultando que desde el 31 de enero 
de 1929 a l. 2 de junio de 1930 se llevaron 
a cabo por e! Ingeniero Agrónomo don 
]Vanéis:o Alférez Cañete los t* abajos 
técnicos necesarios para la Clasificación 
ue las Vías Pecuarias del término mu. 
ñlcipal de Sevilla,, de acuerdo con el Real*

( Decreto de. 5 de junio de 1924, formu
lándose por dicho Ingeniero, en la úl- 
r.rrui de las. citádas fechas, el pertinen
te Proyecto de Clasificación en el que 
V.- consignan como «Vías Pecuarias ne
cesarias»; con ía dirección, longitud y 
anchura que se fijan, las siguientes : Ca
ñada Real de Poco Aceite; Cañada del 
Juncal; Cañada "\ie Pero Mingo y de 
ivahnete ; Cañada del Bodegón de las 
Cañas o de Córdoba;' Cañada de la 
fúnde, del término de Car mona; Cordel 

de la Rinconada; Cordel de Brenes a 
Cantillana; Cordel del Camino de la 
Rúente del Arzobispo o de la carretera 
Nueva de Carmona; Cordel de ‘a Esca
lera ; Cordel de ta Carretera de Alcalá 
de-Guadairá; Cordel del Sur o de la Ca
lcetera de Cádiz; Cordel de Tablada; 
Cordel de Triaría; Cañada de Campo- 
g á s ; Cordel de Huelva por el Patroci
nio; Vereda de La Fuente Horadada y 
Colada de San Juan de los Teatinos;

Resultando que en el mism¿ proyecto 
de Clasificación se propone como «Vías 
Pecuarias innecesarias» la Vereda de 

, Los Espártales; Vereda de ia Huer
ca Alamillo y el Descansadero del Pra- 

. do de San Sebastián;
Resultando que el 17 ;de octubre de 

5930, por el Presidente de la Asociación 
General <de Ganaderos del Reino, se en- 

_ vía al Alcalde Presidente ^jel Ayunta
miento de Sevilla el mencionado Pro
yecto de Clasificación, 'al efecto de que 
>e. cumplan los trámites legales de ex- 

■ [posición al público e informes del Ayun
tamiento y Jurita provincial de Ganade- 

V ros y sea devuelto a la Asociación 
el expediente, debidamente diligenciado, 
todo ello de acuerdo con el Real Deere-, 
to. de $ de junio oe 1924, consignándose 
asimismo en el oficio,, de remisión al 
Ayuntamiento observaciones aéerca de los 
terrenos del Prado de San Sebastián, y 
su carácter de Vía Pecuaria, que debe 
abstenerse el Ayuntamiento de vender 
hasta tanto resuelva el ministerio de 
Economía Nacional el expediente de cla
sificación, y en el caso de que la Orden 
ministerial respectiva le reconociera tal 
derecho, que la existencia del Descansa
dero del Prado de San Sebastián y Vías 
Pecuarias que 10 cruzan se encuentran 
determinadas por los datos existentes en 
el Archivo municipal sevillano, entre los 
que se encuentran un expediente del año

1859 y un plano unido al mismo, del que 
figura copia en e; expediente;

Resultando que la Junta Provincial de 
Ganaderos dé Sevilla, en sesión oe 3 de 
noviembre de 1931, emite informe Sobre 
el proyecto de clasificación, en el que 
consta su conformidad con éste y su ad
hesión a la propuesta del Ayuntamiento 
de la desviación de algunas veredas, con 
los que se consigue mejoras para la ciu
dad sin perjuicio de la ganadería;

Resultando que no aparece en el expe
diento propuesta del Ayuntamiento, a 
que se refiere el anterior resultando, 

.pero sí se hallan unidos a aquél infor
mes emitidos para el mismo Apunta
miento, por el Irgeniero municipal, en 
6 de diciembre de 1930, y por la Asesoría 
Jurídica del Ayuntamiento, de 3 de no
viembre de 1930 y 22 de enero de 1931;

Resultando que según consta en certi
ficación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Sevilla, unida a) expe
diente, éste fué puesto de manifiesto al 
público del 20 de febrero al 4 de marzo 
de 1931, con el Proyecto de clasificación, 
sin que se formulara reclamación alguna 
contra el mismo;

Resultando que no aparecen compro
bantes de tramitación dé este expedien
te entre la citada fecha de'3 de noviem
bre de 1931 y la de 17 de septiembre de 
1934, en que, por la Dirección Genéral 
de Ganadería, se reclama al Ayuntamien
to la devolución del expediente, lo que 
tiene efecto el 24 del mismo mes, no 
constando que a partir de la fecha de 
24 de septiembre de 1934 «e continuará 
la tramitación basta el 28 de mayo de 
1941, en que, por ia Dirección General 
de Ganadería, se acuerda que se proceda 
al estudio adicional o reproducción del 
Proyecto de clasificación de que queda 
hecho mérito, formulado por el Ingenie
ro Agrónomo don Francisco Alférez Ca
ñete, en i.° de junio de 1930, encomen- 
dándoselé tal estudio $1 Perito Agrícola 
del Servicio de Vías Pecuarias don 
Eduardo Correa Andrade;

Resultando- que parla cumplimentar la 
misión que se le encomendó al citado 
Perito agrícola,. en 18 de diciembre del 
mismo año formula sú informe sobre 
Reproducción, con modificación, amplia
ción Kal Proyecto de clasificación de las 
Vias‘ Pecuarias existentes en el término 
municipal de Sevilla ; ampliándolas con 
la9 v\as Pecuarias enclavadas en el te
rreno que perteneció al término munici
pal de Dos Hermanas hasta que por De
creto de 28 de junio de 1937 fué incor
porado al de Sevilla, y que son las si
guientes : Cañada Real de la Armada, 
Cañada Real de la Isla Menor, Vereda 
del Rayo, Colada del Vado de San Juan 
de los Teatinos ;

Resultando que en 11 de abril de :94a 
la Dirección General de Ganadería remi' 
te ñJ Ayuntamiento de Sevilla el expe
diente do clasificación de las Vías P e
cuarias de aquel término municipal, al 
que va unido él expediente a que se hace 
referencia en el resultando anterior, or
denando sea nuevamente expuesto ai pú
blico, y, cumplidos los trámites legales 
consiguientes, se devuelva a la misma 
Dirección General; orden que se reitera 
en 19 de diciembre de 1942 y 8 de julio 
de 1943 y a las que el Alcalde de Sevi
lla ¿ontesta en 3 de diciembre; Ce I94Ú 
exponiendo ios motivos que impidieron 
la devolución del expediente diligenciado, 
anunciando su 1 emisión, la que no rea
liza hasta el 13' de abril de 1945; devol
viéndosele <4 expediente el 6 de julio del 
mismo año, por venir aquél sin el trá
mite legal de informe del propio Ayun
tamiento ;

Resultando que en 25 de septiembre 
de 1945 el Ayuntamiento de Sevilla de 
nuevo envía el expediente a la Dirección 
Géneral de Ganadería, debidamente in
formado, dice, pero en forma que da lu
gar a que por la misma Dirección Ge
neral se le manifieste en 8 de noviem
bre de 1945 que el Ayuntamiento 'debe 
ampliar su informe consignando en &  
sus aspiraciones, en relación con ias Vías 
Pecuarias del término municipal, en el 
plazo legal, a cuyo efecto, una vez más, 
se le manda el expediente, al que ha de 
unir los documentos, incluso planos en 
que se apoyen reclamaciones y propues
tas ; 1

Resultando que en 23 de diciembre de * 
1944 fué dictado Decreto por el que se 
aprueba un nuevo Reglamento de Vías 
Pecuarias, publicado en el BO LETIN 
O FICIA L D EL ESTADO de 11 dé ene
ro de 1945*;

Resultando que jurante la tramitación 
del expediente, en el BO LETIN  O FI
CIAL D EL ESTADO, en sus números 18 
de'febrero y 12 de noviembre de I945, el 
Ayuntamiento de Sevilla publica edictos 
convocando concurso para la venta y edi
ficación de terrenos del Prado de San 
Sebastián, vistos los cuales, la Dirección 
General de Ganadería dirige oficio, en 
7 de marzp, mabiíestándole la improce
dencia de tal enajenación por el Ayunta
miento sevillano, por hallarse pendiente 
de que por la clasificación (en trámite) 
de las Vías Pecuarias de aquel termino 
municipal, que ha de ser aprobada por 
Orden ministerial de Agricultura, se de
termine si tal Prado de San Sebastián 
es o no Vía Pecuaria;

Resultando que en vista de que ni por 
e} Ayuntamiento) de Sevilla ni por el 
Gobernador, a quien se había traslada
ndo, se dió respuesta alguna a la comu-
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aleación a que se refiere el anterior re
sultando, la Dilección General de Ga
nadería, en 28 de diciembre de 1945, or
denó ni  Ayuntamiento el inmediato en
vío del expediente de clasificación de las 
Vías Pecuarias, debidamente informado, 
reiterándole debía abstenerse de celebrar 
el concurso de enajenación de ios terre
nos del Prado de S an ' Sebastián, y al 
Gobernador civil, que por los procedi
mientos legales ..pertinentes anule la con
vocatoria para tai concurso hecha por el 
Ayuntamiento, poniendo la propia Di
rección General de Gandílería en conoci
miento de la Dirección General de lo 
Contencioso la situación creada por el 
repetido Ayuntamiento, en relación con 
el Prado de San Sebastián, a fin de que 
por la misma se procediera a ejercitar 
las acciones o interponer los recursos 
procedentes contra la venta de los terre
nos en cuestión;

Resultando que la Dirección General 
de lo Contencioso, en 4 de abril oe 194Ó, 
devolvió el expediente a la Dirección Ge
neral de Ganadería, después do haber 
rurshdo, según consigna en su informe 
de 15 de marzo, comunicaciones a los Di- 
toros generales de Administración Lo

cal y de la Propiedad, a fin <ie evitar 
que la proyéctada venta del Prado de 
San Sebastián, (por el Ayuntamiento de 
Sevilla* se consume, manifestando, asi
mismo, que la Dirección General de Ga
nadería (y así lo realizó ésta él 16 de 
abril de 1946, remitiéndole el expedien
te), debe insistir cerca del Ayuntamiento 
para que no entorpezca la labor de cla
sificación, a la que tiene obligación de 
cooperar, aunque sea formulando su opo
sición en el momento de emitir el in
forme prevenido en el artículo 11 del De
creto de 23 de diciembre de 1944;

Resultando que el 21 de mayo de 1946 
tiene entrada en la Dirección General de 
Ganadería oficio del Alcalde de Sevilla 
(fecha 6) anunciando la devolución del 
expediente/que se recibe adjunto, y ha
ciendo. constar que en el expediente nú
mero 24 de 1942 tíel Negociado de Esta
dística del Ayuntamiento de Sevilla, que 
envía unido, figura el acuerdo del mis
mo, adoptado en sesiones del i .° 'y  3 de 
maVo de 1946, en que se contienen cri
terio y dictamen ^n orden al Proyecto ¿e 
clasificación de las Vías Pecuarias del 
término municipal de Sevilla;'

Resultando que en el citado informé 
el Ayuntamiento de Sevilla muestra su 
conformidad con el Proyect0 de clasifica
ción, con las dos objeciones siguientes: 
una, la conveniencia, fundándose en el 
artículo 13 del Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, de lár desviación de las Vías 
Pecuarias constituidas ppr la avepida de 
Carlos V y calle de San Fernando, pro

poniendo se les ' hag^ discurrir por las 
avenidas de Portugal y Palos de Moguer, 
calle de la Rábida y paseo de Colón; 
otra, la rectifio riór. en cuanto al proyec
to se refiere al Descansadero de4 Prado 
de San Sebastián, a cuya clasifica
ción como Vfa; Pecuaria se opone, por 
considerar el Ayuntamiento que dichos 
terrenos son patrimoniales del Municipio 
y que no han podido tener nunca el ca-: 
rácter* de Descansadero, lo cual razona 
extensamente en su informe. También 
propone que de los (prrenos que de la cla
sificación se declaren sobrantes por in
necesarios se le reserve el derecho de 
preferencia que oetermina el artículo 28 
del Decreto citado;

Resultando qu<* la Junta Local de Fo
mento Pecuario ha emitido también, rei
teradamente, informe coincidente con el 
del Ayuntamiento; ?

Resultando que en 17 de junio y 9 de 
•julio de 1946 los técnicos del Servicio de 
Vías Pecuarias informan en relación con 
la propuesta del Ayuntamiento d-* Sevi
lla de desviación de cierta-s Vías Pecua
rias, que se debe girar visita para estu
diar sobje el terreno y precisar concre
tamente los sitios por donde se propone» 
la desviación y si con ella queda asegu
rado el tránsito del ganado;

Resultando que en cumplimiento de 
Orden de la Dirección General de Gana
dería, eí Perito agrícola designado se 
traslada a Sevilla el 28 de agosto de 
1946, al efecto de practicar un recono
cimiento sobre el terreno acerca de lo 
solicitado por el Ayuntamiento sevillano 
en relación con la variación del trazado 
de determinadas Vías Pecuarias ^e las 
que figuran en el Proyecto de clasifica
ción en trámite, y en 28 de septiembre 
de 1946. emite su informe en el sentido 
de que a su juicio procede acceder a la 
desviación solicitada por el Ayuntamien
to de Sevilla, pero completada y amplia
da con la avenida del Cid, en la forma 
que precisa en este informe;

Resultando que el Ingeniero Inspector 
del Servicio de Vías Pecuarias, examinar 
do el informe del Perito a que se refiere 
el anterior resultando, informa sobre el 
mismo manifestando su conformidad con 
aquél;

Resultando que en 15 de enero de 
1947 pasa.el expediente a la Asesoría Ju 
rídica, que lo devuelve informado el 27' 
de los mismos;
. Vistos el Código Civil, el Real Decre
to y Reglamento de 13 de agosto de 
1S92, el Decreto de 5 de junio de 1924, 
el Decreto de 7 de diciembre de 1931, el 
Reglamento General de Procedimiento 
administrativo del Ministerio Agricul
tura de 14 de junio de 1935 y ©1 De- 
creto do 23 de diciembre de 1944 y el

Decreto de 27 cíe septiembre de 1946 
B O L E T IN  O FICIAL DiEL ESTADO 
de 5 de noviembre), la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de i.° de junio 
de 19 11 ;

Considerando que el Código civil vi
gente, que en su artículo 338 dice : son 
bienes del dominio público los destinados 
al uso. público, como los caminos, etcé
tera; en el 341, que tales bienes, cuando 
dejan de estar, destinados aj uso general 
pasan a formar parte de los bienes de 
propiedad del Estado; prescribe en los 
artículos 550 y 570 que todo lo concer
niente a las* Vías Pecuarias — pasos 
ganados—, visto cic sde su aspecto de bie
nes de dominio y utilidad pública, se re
girán por las Leyes, Reglamentos u Or
denanzas que las regulen, y, por tanto, 
a partir de la promulgación de aquél, el 
Departament0 ministerial a quienes es
tuvieron encomenoadas hubo de ajustar
se, sucesivamente, al Real Decreto y 

•Reglamento de 13 de agosto de 1892, al 
Decreto de 5 de junio de 1924, al De
creto de f  de diciembre de 1931, y al, 
hoy en vigor, de 23 de diciembre de 
1944; en todos los cuales se halla reite
rada y claramente expuesta como base 
fundamental que las Vías Pecuarias son 
bienes de servicio público imprescripti
bles y que corresponde a la Administra
ción el restablecimiento y reivindicación 
d© las que hubieran sido usurpadas, cual- 
•quiera que sea la fecha de sü ocupación >

Considerando que, en su disposición 
adicional Segunda, el Decreto de 23 de 
diciembre de 1944 prescribe que las cía. 
sificaciones de las Vías Pecuarias que en 
la citada fecha se encontrasen en trami
tación habrán de ajustarse en lo sucesL 
vo, en cuanto sea posible, a las disposi
ciones de aquel Decreto, caso en el que 
se encuentra la clasificación de las de! 
término municipal de Sevilla;

Considerando que no existe anteceden
te alguino que acredite que por el Ayun
tamiento de Sevilia se haya sustentado 
en relación con las Vías Pecuarias cri
terio distinto, nj seguido procedimiento 
opuesto al del expediente, instruido en 
1859' para dar cumplimiento a superio
res disposiciones y restituir al uso públi
co en toda su extensión las Cañadas, 
Veredas, Cordeles y demás propiedades 
oomunes del término dé Sevilla, sino que  ̂
por el contrario, son múltiples loS expe-j 
dientes tramitados y varios los planos 
existentes, según puede comprobarse en 
el expediente, relativos a deslinde, amo. 
jonamiento, apeos, permutas de terre
nos, cambios de trazado, llevados a cabo 
con sujeción a las disposiciones genera
les del Estado, vigentes en cada tiempo, 
sin que en ningún caso se alegaran do* 
reclios excepcionales, en relación con lo#
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V ías Pecuarias, fundados en privilegios o 
fueros, cuy a vigencia ahora se pretende 
rehabilitar para oponerlos a  una insis
tente legislación sobre Vías Pecuarias 
durante un siglo, que derogó reiterada y 
expresamente la anterior, y en que se 
sustenta constantemente el criterio de que 
las Vías Pecuarias son imprescriptibles, 
que en ningún caso podrán legitimarse 
las usurpaciones y que corresponde a la 
Administración el restablecimiento y  rei
vindicación de las Vías P ecuarias4usur
padas, cualquiera que sea la fecha de su 
ocup ación ;

Considerando que la capital sevillana 
ts  la primera interesada en la fijación y 
conservación de las V ías Pecuarias que 
Ja cruzan en la forma adecuada en todos 
aspectos, para que con las m ismas Se 
¡cumpla el servicio público que constitu
y e  su razón de ser, del modo más con
veniente ipara la ganadería, armonizan
do tal misión con las exigencias por la 
im periosa necesidad de modificar el tra
zado de las que, existiendo indiscutible
m ente dercho, atraviesen zonas edifi
cadas o edificables en la población y aun 
'en proyectos de ensanche, pero sin que 
para ello pueda llegar a desentenderse 
de los derechos de otros términos muni
cipales a que esas m ism as V ías intere
san y afectan y, sobre todo, sin respe
tar los preeminentes del E stado;

Considerando que la tram itación del 
expediente de clasificación de las V ías 
Pecuarias de Sevilla se ha llevado a cabo 
con sujeción a las normas legales vigen
tes e¡n cada momento, durante largo pe
ríodo de tiempo de duración de aquélla^ 
¡que, iniciada en enero de 1929, a itn con
tin ú a ; duración a  la que, si bien contri
buyó inevitablem ente la guerra civil de 
1936-1939, es debida en gran parte a la 
demora en 1a gestión legal que incum
bía al Ayuntam iento sevillano y, concre
tamente, en informar de acuerdo con lo 
dispuesto en los Decretos de 5 de junio 
de 1924 y de 23 de diciembre de 1944;

Considerando que en las repetidas oca
siones en que, de acuerdo con los pre
ceptos legales, estuvo expuesto al públi
co este expediente, ni contra el prim itivo 
proyecto formulado por el Ingeniero 
Agrónom o don Francisco Alférez Cañe
te, fechado el 31 de junio de\ 1930, ni 
contra el de reproducción del mismo, 
con modificación y ampliación, lleva
do a cabo por el Perito agrícola don 
'¿duardo Correa Andrade, que tleva fe
cha 18 de diciembre de 1941, se formuló 
reclam ación substancial alguna, pues lá 
presentada como consecuencia de la ad
hesión al Ayuntam iento de Sevilla de 
parte del término de D os Hermanas, se
gún se desprende de la certificación de 
üa  Secretaría, unida ai expediente, y  se

recoge en el inform e del Perito operador, 
don Antonio Sánchez Bedoya, sobre no 
fundam entar ni insistir en forma en su 
pretensión, reclam a, como consecuencia 
de determ inadas incursiones, que se le 
devuelva y reintegre el acceso a su finca 
por la  C añ ada Real, que perdió por 
unas intrusiones, planteando con «lio 
una cuestión que, sobre no afectar a  la 
existencia, extensión y clasificación de las. 
V ías Pecuarias, tiene fijado el instante 
legal de su tram itación, con * arreglo al 
Decreto de 23 de diciem bre de 1944, en 
el momento de llevarse a cabo el deslin
de una vez la clasificación esté termina
da, por lo que no es en este expediente 
donde tiene su cabida procesal la peti
ción del señor Sánchez B edoya;

Considerando que el Prado de San Se
bastián es estimado ininterrum pidam ente 
V ía  Pecuaria por la  Administración, y 
ateniéndose a ello proceden la Asocia
ción General de fGanaderos, en su co
municación al A lcalde de Sevilla, en 17 de 
diciembre de» 1930, y los proyectos de cla
sificación del Ingeniero señor Alférez, 
que, con ampliación y  modificaciones, es 
el presente; avalando, asimismo, la ne
cesidad de respetar tal criterio. la recien
te oposición de la Dirección General de 
G anadería a que se llevase a ' cabo la 
subasta anunciada de los terrenos de di
cho P r a d o 'd e  San Sebastián por el 
Ayuntam iento de Sevilla en él B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  números 
de iS  ¿ e  febrero y  12 de noviembre de 
1945, promoviendo la intervención de la 
Dirección General de lo Contencioso, que 
dictam inó de acuerdo con el sentido de 
que dicha venta no debe consum arse, ín
terin no recayera resolución firme sobre 
la clasificación de las V ías Pecuarias del 
término municipal de S evilla ;

Considerando que, a un en el supuesto 
de que al Prado de San Sebastián no se 
le  puede considerar* propiam ente como 
Descansadero, el hecho de esta em plaza
dos en él dos abrevaderos y el dé estar 
cruzado por varias V ías Pecuarias de 
carácter general, lo que está probado y 
reconocido en este expediente, im posibi
litan legalm ente la urbanización y reali
zación de las obras que en él ha llevado 
a cabo el Ayuntam iento sevillano; hecho 
consumado, pero que no priva a la Ad

m inistración de las atribuciones que su
cesivam ente le han sido conferidas ¡por 
ía«s disposiciones legales reguladoras de 
V ías Pecuarias — bienes de domini0 pú
blico, imprescriptibles— , de restablecer
las y reivindicarlas cuando hayan sido 
usurpadas;

Considerando que obra en el expedien
te informe de la Junta Provincial de G a 
naderos de Sevilla, acordado en sesión 
de 3 de noviem bre de 1931, en el que

consta su conformidad con el Proyecto 
de clasificación de las V ías Pecuarias del 
término municipal *de Sevilla y su adhe
sión a la propuesta del Ayuntam iento de 
desviación de algunas veredas, sin que en 
tal informe se haga referencia alguna a l 
Descansadero del Prado de San Sebas
tián, que en el proyecto ¿el señor Alférez 
se consigna como V ía  Pecuaria innece
saria.

Considerando que si bien se incluyen 
en el expediento informes del Ayunta
miento, requeridos por el m ism o de su 
Asesoría Jurídica- en 3 de noviem bre de 
1030 y 22 de enero de *93L  y el del In
geniero m unicipal, de 6 de diciem bre de 
1930, no aparece en aquél el informe del 

propi0 Ayuntam iento, ajustándose a  las 
prescripciones del Decreto de 5 de junio 
de i9 ?4; pero no ofrece duda que el 
Ayuntam iento de Sevilla, con anterioridad 
a la fecha de 3 de noviembre de 1931 
emitió el informe legal pertinente sobre el 
Proyecto de clasificación form ulado por 
el Ingeniero señor Alférez, pues no sólo 
así permite afirm arlo el inform e de la  
Jun ta Provincial do G anaderos, a  que se 
refiere el anterior considerando, sino que 
de ésto se deduce el sentido dél qUo 
em itió el Ayuntam iento, indudablemente 
el mismo en q ue se orienta el de la  c i
tada Junta y , por tanto, de conform idad 
con el referido Proyecto, desviación de 
algunas veredas y sin hacer referencia al
guna al Prado de San Segastián, no obs
tante. que en el Proyecto de clasificación 
se incluía como V ia  Pecuaria innecesa
ria, y  do haber sido el m otivo de proce
der a  la Clasificación el propósito de 
vender dicho Prado de San Sebastián que 
parecía abrigar el Ayuntam iento, según 
consta en oficio dirigido a  éste por la 
Asociación General de G anaderos en 
17 de octubre de 1930, que figura en el 

expedien te; 

Considerando que en el citado inform e 
emitido por la Asesoría Jurídica del 
Ayuntam iento de Sevilla, a requerimien
to do éste, en 3 de noviembre de 1930, 
com ienza por consignar que «sin prejuz
gar la cuestión referente a la propiedad 
de los terrenos del Prado de San Sebas
tián, para io que sería necesario el es
tudio de numerosos y antiguos antece
dentes en el Archivo Municipal», razona 
después, más en sentido técnico-urbanís
tico que jurídico, y termina por propo
ner que inform e el Ingeniero titular de 
Parques y  Jardines; así lo acuerda el 
Ayuntam iento, y en 6 de diciembre de 
1930. aquél informa que en el Proyecto, 
de clasificación ae la9 V ías Pecuarias 
figuran estados de hecho a  los ¿jue sólo 
puede concederse carácter de mero avan
ce, que^el deslinde posterior definirá los 
verdaderos estados de derecho; la bús-
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queda de documentos retardaría consi
derablemente la1 tramitación d61 expedien
te; «analicemos, pues, agrega, el.Proyec- 
to, sin prejuzgar los fundamentos legales 
de las vías Pecuarias relacionadas con 
el Proyecto»; expone y razona no hallar 
incompatibilidad entre los intereses ga
naderos y los de la ciudad; que el Ayun
tamiento debe plantear, de acuerdo con 
el Real Decreto de 5 de junio de 1924,

, tina permuta remota y otra inmediata en 
la forma que determina, y acaba mani
festando que del hecho de rotularse el 
Prado de San Sebastián como egidó en 

un plano de 1S59 se deduce el carácter 
comunal o . municipal del mismo; nue
vamente pasa el expediente a la Asesoría 
Jurídica del Ayuntamiento, que en 22 de 
enero de* 1931 informa procede que el 
Ayuntamiento se oponga Proyecto de 
clasificación, fundándose, prescindiendo 
'de todo género de consideraciones, en las 
circunstancias que concurren en muchas 
Vías Pecuarias, de estar urbanizadas o 
existir proyecto para ello por la munici
palidad, lo que supone perjuicios incal
culables que bosqueja; es decir, qué se 
desconoce la finalidad y alcance legal res
pectivo de la clasificación y deslinde y 
se apoya en las infracciones de las dis
posiciones legales por el Ayuntamiento, 
para oponerse al cumplimiento de lo le
gislado, prescindiendo de todo género de 
consideraciones que np afectan benefi
ciosamente a la .capital sevillana; 

''Considerando que, tras múltiples inci
dentes dilatorios, ^  Ayuntamiento de Se

rvilla, en 9 de epero del ano 1946, apor
ta otro informe, del que se deduce su 
conformidad con la totalidad del Proyec
to de clarificación de las Vías Pecuarias 
propuesto por ha Dirección General de 
Ganadería (1930, con ampliación y ' mo
dificación de 1941), solicitando, basado 
en el que formuló'el Negociado de Esta
dística en 19 de noviembre /de mqs, en 
el que dice se detalla rigurosamente el 
trazado qué ha de llevar la tercera Ron
da'y. manifestando, respecto aLP,rado de 
San Sebastián, que debe formular certi
ficación la Jefatura del Archivo Munici
pal de documentos comprobantes de los 
derechos dominicales del Ayuntamiento 
sobre el mismo ; complétase el anterior. 
Informe con/el de’ la Sección Técnica' de 
Obras, Vías y Parques de 23 de noviem
bre de 1945, en el que se concreta la 
propuesta de sustitución de 1a parte ac
tual desde la glorieta del Cid hasta., la 
de Don Fadrique a cambio con la que 
constituye la tercera Ronda; proyectada 
en 9I Plan dê  Ordenación de la Ciudad 
do Sevilla* que describe, y termina el 

 ̂ Ayuntamiento manifestando qúe la certi
ficación Urnida al expediente del Archivo 
'Municipal acredita suficientemente el de

recho dominical de Sevilla sobre los te
rrenos del Prado de San Sebastián; ¡pa
recer que no comparte este Ministerio; 
pero sobre el que se abstiene de opinar, 
por ser materia propia de la jurisdicción 
c iv il;

Considerando que el infórme emitido' 
por la Junta Local de Fomento Pecuario, 
de 30 de abril de 1946, muestra su con
formidad, como ya lo hizo én anteriores 
informes que obran en .el expediente, con 
el Proyecto de clasificación que se pro
pone! ;

Considerando que el Ayuntamiento se
villano, eai eT informe que puede consi
derarse defintivp, -de 3 de mayo de 1946, 
'muestra su conformidad con el Proyecto 
de clasificación en general, salvo en 
cuanto, a que se incluya en el mismo el 
Prado de San Sebastián como Vía Pe
cuaria, por considerarlo de su propiedad 
el mismo Ayqntarhientp; propone varia
ciones en el itinerario tde varias Vías en 
su cruce por la capital, extremo este in
formado' favorablemente por el Servicio 
técnico de Víate Pecuarias de la Direc
ción General de Ganadería en 26 de no
viembre próximo pasado, y, por último, 
el Ayuntamiento en, su informe interesa 
se le reserve el' dérecho de preferencia 
que determiné el artículo 2S del Regla
mento sóbre los terrenos sobrantes que 
resultan de las Vías qye se reducen en 
el Proyectq; derecho preferente que, á 
su tiempo, después de realizado el des
linde y consiguiente valoración, podrá 
ejercitar el Ayuntamiento e igualmente 
con relación Prado de. San Sebastián, 
que el Proyecto de clasificación estima 
Vía Pecuaria innecesaria;

Considerando, en relación'con el Pra
do de San Sebastián, qúe de los antece* 
den tes documental/es conocidos se des
prende haber sido' constantemente con
ceptuado y utilizado cómo Vía Pecuaria, 
y a dichos antecedentes se há atenido la 
Administración, no obstante la situación 
actual de hecho de tal Prado al realizar 
la clasificación, y para resolver.en el as
pecto legal administrativo, así como en . 
el técnico, ha de basase en los infohnes 
reglamentarios cmitidps por Ingenieros 
Agrónomos y Peritos Agrícolas de su 
Servicio de Ví^s Pecuarias, unánimes en 
tal conceptuación; 1 \

Considerando que el espíritu y la letra 
de las disposiciones legales reguladoras 
del Servjcio de Vías ĥa sido y es paten
te. ért el sentido de que la clasificación 
dê  las Vías Pecuarias* mediante la tra
mitación de un expediente.eminentemen
te' administrativo tiene como principal 
fin determinar legal, documental y defini
tivamente dichas Vías y, al hacerlo, .con
firmarlas como bienes do servicio públi- ; 
co ; precisar las necesarias, las inneeesa-'

rías y las excesivas, pasando los terre
nos sobrantes de éstas y-las Vías inne
cesarias. a ser propiedad del Estado; que 
el deslinde es consecuente de la clasifi
cación, la puesta e.n práctica, la inter
pretación fiel de la misma so^ye el te
rreno, pero sin que, ai realizarlo', se pue
da alterar la clasificación que 'sólo por 
una nueva clasificación puede ser modi
ficada ; resultando, por tanto, improce-. 
depte, por ilegal, diferir para el acto del 
desbride fijar derechos y tomar determi
naciones que a la clasificación incumben 
exclusivamente ' por disposiciones de la 
legislación que regula las Víais Pecua
rias ;

Considerando que, por lo que atañe 
a las reclamaciones que*puedan formu
larse, por entidades o ¡particulares, que 
versen sobre la propiedad o po^esi^n de 
terrenos que la Administración clasifir 
que como Ví^s Pecuarias, cabe el re
curso contencioso-administrativo contra,

. la Orden ministerial aprobatoria de la 
clasificación, y el recurso de alzada ante 
el Excmo, S r.# Ministro,. contca la' Or
den de la Dirección General que aprue
be el deslinde; es asimismo notorio'que 
no es de la competencia de la Adminis*. 
traciÓH, sino de la Jurisdicción* Civil,, el 
conocer y resol ye r sobre tales reclama
ciones, y a la misma deben.,recurrir las 
entidades o particulares que se crean 
lesionados en sus derechos por dispo-* 
siciones de carácter administrativo;

Considerando que la situacióti de he
cho en las Vías Pecuarias, |n su cruce 
por la capital de Sevilla, es de tal na
turaleza que, aunque fuera dado preci
sarlas de modo legal topográficamente 
con toda claridad y ^eterminar con exac
titud los títulos de derecho que como 
bieiies'de servicio público las acreditan, 
no resultaría beneficioso para nadie su . 
restablecimiento con las características, 
anteriores, desde ningún aspecto, ya que 
el quebrantamiento económico y urba
nístico para .Sevilla sería desmesurado, 
y desde luego .sin proporciones con la 
Infracción legal cometida, cqya respon
sabilidad,'de existir invasión de las Vías 
Pecuarias, habría de declararse diluida 
a través de décadas de años y centenares 
de autoridades que, ¡serenamente pen
sando y a la vista de ios resultados, pro
cedieron no sólo pon elevado* espíritu 
en pro de mejora y embellecimiento 
de la ciudad, sino con anhelos patrióti
cos, de convertir a Sevilla, cómo se *ha 
conseguido, en digno albergue de tiritas- 
tradiciones, recuerdos históricos, y co
merciales, mnnitestacionesV. religiosas, 
como dé vbellézas naturales,, de tanta in- 
dustria,'riqueza artística, monumental y- 
cultura, y tantas entidades docentes de . 
alta- significación que la/' avalar} como
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|Centro primordial de atracción turísíi- 
: t'a universal hacia España, admitiendo ej 

' . ¡parangón con los demás Sobresalientes 
¡del mundo; ■

Considerando que por Decreto de 27 
Ide septiembre de J946 (¡BO LETIN  O F I- 

jíC IA L D E L  E ST A D O  de 5 de noviem
bre) se lia declarado ufgonte la cons

trucción por el Ayuntamiento de Sevilla’ 
de viviendas, precisamente .¡en el Prado 

ide San Sebastián^ revelador, tal Decre- 
: lo, del espíritu que, anima al Estado,
4 en el sentido que refleja el anterior con- 
, si dorando, y del que parece ha de' ser 
.^corolario una resolución definitiva de la 
situación legal de dicho Prado de San 

.(Sebastián, ^e modo que pueda proceder, 
en relación con él,, sobre base firme, el 
Ayuntamiento de Sevilla en condiciones 

'¡de qfce quede perfectamente clara a su 
favor la propiedad y se eviten conse. 

tuencias económicas y urbanísticas per- 
_ judiciales para Sevilla y aun para el 
Estado.;

Considerando que, requerida la Ase- 
Egida Jurídica de este Ministerio a fin 
de qué emitiera informe sobre el expe- 

■ -diente, lo realiza (-n 27 de enero del año 
fe'n curso, coincidiendo con la prgpues- 
*ta del Servicio de ,Vías Pecuarias;

Considerando que, aprobada esta cla
sificación por Orden_ministerial que ha
brá dé publicarse en el B O L E T IN  O H - 
C IA L  D E L ' ESTA D O  y en el de la pro
vincia, se procederá al deslinde y amo
jonamiento de las Vías, sin que ningún 
iprecepto\iiiipida, ante las particulari- : 

.tládes y urgencia del caso, el que se va- 
iya al deslinde parcial rápidamente del 
¡Prado de San Sebastián, y declarada 
.¡éste Vía Pecuaria ((innecesaria», proce
der ,a su enajenación, reconociendo al 
¡Ayuntamiento de Sevilla la preferencia 
¿que, aun frente a la de los colindantes, 
le  reconoce el párrafo segundo del ar
tículo ¡2$  del repetido Decreto de 23 de 
diciembre de 1944;

Considerando que la forma de la' ena
jenación está regulada por la misma 
disposición legal, que podrá ser modi
ficada, si el Gobierno lo estima perti
nente, por L ey o Decreto dictados para 
'leste caso concreto o con carácter gene
ral, y en la sq u e  se podrán fijar o ’im -.' 

'(poner Jncluso la renuncia a las parti
cipaciones en er precio que 'por afectar

rntereses/q^e ?on de distintos Depar
tamentos ministeriales sólo el Gobierno • 
Ipuedé acordar y sólo cuando se pro
duzca el trámite: en el que el Ayupta- 
Smiento pueda alegar su preferencia 'a 
adquirir y exponer las razones v modo 
He adquisición que estime más' conve
lie n te  a-sus irítéreses,

'c . y ' • , / . • ■

Este MinistéNó ha tenido a b ien : •

Aprobar el Proyecto de clasificación 
de las Vías Pecuarias del término mu
nicipal de Sevilla, integrado: por el que 
formuló el Ingeniero Agrónomo don 
Francisco Alférez Cañete en i.°  de ju
nio de Í930; por _ei de ampliación y 
modificación albinismo, ¿el Perito Agrí
cola don Eduardo Correa Andrade, fe
chado el 18 de diciembre de 1941,'con la 
conformidad del Ingeniero Agrónomo 
¡don Ildefonso Moruza Euiz, y, • por úl- 

vtimo, con el cambio de itinerario de al
gunas de las Vías Pecuarias qqe cruzan 
Sevilla, /propuesto por su Ayuntamien
to en informe de 3 de ,/mayo de 194Ó, 
ampliado con la avenida dej id, de 
acuerdo con los. informes del .Servicio 
Técnico de la Dirección General de Ga
nadería, de 28 de septiembre y 26 de 
noviembre de 1946.

Como consecuencia de tal aprobación, 
se declaran: " ' ■ ' m

"  Vías Pecuarias necesarias

1 .a Cordel de Tríana.
2.a Colada de San Juan de Jos Tea- 

tinos.. '
3 .a Colada ''del Vado de San Juan 

. de los Teatinos.

Vias Pecuarias excesivas, es decir, con 
los terrenos sobrantes enajenables que 
de cada una de ellas resultan al ser 
reducidas en la forma que se. fija en el 
Proyecto de clasificacióff:

1 .a Cañada Real de Poco Aceite.

2.a Cañadq del Juncal.

3 .a Cañada Real de Pero-Mingo y de 
Pálmete.

4.a Cañada Real del Bodegón de las j 
. Cañas o de Córdoba a  Sevilla. !

- 5.a Cañada de la división del térmi
no de Carmtxna.. 

i 6.a Vereda de L a  Rinconada.
7.a Cordel de Brenes a Cantillana.

8.a Corddl del Camino de lá Fuente 
del Arzobispo o de la Carretera Nueva 
a Carmona.

/ 9.a Cañada de la Escalera. N
10. Cordel de 1*  carretera de Alcalá 

de Guadaira. v

1 1 .  Cordel del Sur o de la jarretera 
de Cádiz.

12. Cordel de Tablada.

13. Cordel de Campogaz.
- 14. Cordel de Patrocinio.

15. Vereda de la Fuente Horadada,
16. Cañada Real de la Armada. ,
17. Cañada Real de la^Isla Menor.
18. Vereda del Rayp. ,

Vias Pecuarias innecesarias

1 .a Vereda de los Espartales.;

2.a Vereda del Alámillo o de la Bar- 
queta.

3.a Descansadero del Prado de San 
Sebastián.

Declarar pendiente de clasificación, 
hasta tanto puedan precisarse sus de
talles, Ia Vía Pecuaria llamada Calle
jón Toros, que existió en el térl
mino municipal de Sevilla, y sobre la que 
no ha sido posible a los técnicos apor
tar los datos necesarios para determi
narla.

-Que publicada la presente Orden mi
nisterial, de acuerdo con el artículo 12 
del Decreto de 23 de diciembre de 1944, 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, proceda la Dirección General 
de Ganadería al inmediato d eslin de 'y  
amojonamiento de las Vías Pecuarias del 
téérmino municipal de Sevilla por el In
geniero Inspector del $ervicio de Vías 
Pecuarias y el Perito Agrícola que for
muló el Proyecto de iS de diciembre de 
1941, en las condiciones legales estable
cidas, ateniéndose estrictamente a la cía- * 
sificación y con asistencia' de un repre
sentante de la Junta Provincial de Fo
mento Pecuario y otro del Ingeniero 
Jefe de ios Servicios de Obras Públicas 
de Sevilla, recabando, si se gonsidera 
necesario, a los efectos del artículo 17 
dél Decreto de 23 de diciembre de 1944, 
el concurso de un ’ Arquitecto del Minis
terio de Agricultura y ¿e un Arquitecto 
del Municipio sevillano.

Que por las especiales circunstancias 
do variado orden en que se encuentra el 
Descansadero del Prado de San Sebas- 
llán, dándole preferencia, se proceda con 
Urgencia a su deslinde parcial, por la 
Dirección Genera} de Ganadería, con 

él fin de que el Ayuntamiento de Sevilla 
pueda ejercitar el derecho preferente que 
le asista para su adquisición, si lo es

tima pertinente, en las condiciones que 
se fijen por este ¿Ministerio o, en su caso, 
ipor el Gobierno.

Que se recuerde al de-Sevilla la obli
gación que a lo-s Ayuntamientos impo
nen en general los artículos 32 y 34 del 
Decretq de 23 de diciembre de 1944,- al 
igual que lo venían haciendo las prece* 
dentes disposiciones reguladoras' de las 
Vía9 Pecuarias, de velar por e! cum
plimiento de la legislación sobre las mis
m as, e sp ecia licen m an ten ién d o las ex-, 
peditas y erf condiciones adecuadas para . 
el paso del ganado en toda su extensión, 
evitando aprovechamientos ilegales de 
sus frutos y productos que en ellas exis
ten, dustodia de las mismas por el pro
pio Ayuntamiento y por cuantos ejercen 
en el término municipal funciones ofi* 
■cíales de vigilancia rural o urbana, que 
deberán denunciar las transgresiones,
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particularm ente la- intrusiones que afee* 
ten a los repetidos bienes de dominio pú. 
blico.

Dios guarde a V . 1. muchos años.
. Madrid, 17 de lebrero de 1947»

R E IN

lim o. Sr. D irector general de Gana
dería.

O R D EN de 22 de febrero de 1947 por 
la que se establece la prima al a ceite  

fino obtenido en la campaña 1945-46 
y regulando su percepción.

limo. S r .: iLa Orden de la Presiden
cia del Gobierne de 6 de octubre de 1945, 
por la que rectificó la dictada con 
fecha 14 de septiembre del mismo año, 
regulando la campaña aceitera 1945- 
1946, sentó ei principio de conceder una 
prima al aceite fino y fijó concretamente 
las normas, tanto para determinar ia 
Cuantía de dicha prima como para apre
ciar la cantidad de aceite fino con de-* 
recho a a misma obtenida en cada tér
mino7 municipal productor de aceite de 
tal calidad.

Para 3sta última apreciación estable
ció aquella Orden el procedimiento indi- 

• recto de hacer intervenir en su cálculo 
dos datos numéricos suministrados, con 
independencia uno de otro, poi dos fuen
tes d€ información distintas. De un lado, 
el porcentaje de aceite fino obtenido en 
cada términv* municipal facilitado por 
las Jefatuias Agronómicas, como conse
cuencia de una cuidadosa vigilancia de 
la producción durante la cam p añ a; de
otro, la caríidaid total de aceite inter
venido, al final de aquélla, por la C o
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes en cada uno de los térmi
nos municipales en que por las Jefaturas 
Agronómicas se hubiera comprobado la 
producción de aceite fino. La aplicación
del .porcentaje a la cantidad total pro
porciona la de aceite fino con derecho a
prima en el término municipal respectivo.

En la determinación de la prima in
tervienen, asimismo, dos datos nurrréri-? 
Cos. Uno, el importe total de los ingre
sos efectuados por los almacenistas en 
la cuenta corriente «Compensación de 
aceite fino», abierta por el Sindicato Ver
tical del Olivo, a razón de 8,50 pesetas 
por cada quintal métrico de aceite ad- 
quirido ¿ara e’ que se solicite guía d  ̂ , 
alm acenam iento; y otro, el volumen to
tal de aceite fino producido en la cam- 
p&ifia, obtenido por la suma de los co- 
r  esp ed ien tes a cada uno de los térmi
nos municipales productores, calculados 
en la forma antes expresada.

Claram ente se infiere que para obte
ner el primero de estos dos datos con

suficiente garantía de que en la cuenta 
mencionada- se haya conseguido reunir 
Ja totalidad, o casi totalidad, de ios in
gresos ha sido indispensable esperar, no 
al término de la campaña de elabora
ción, sino ei de las operaciones de ad
quisición y movilización del aceite por 
ios almacenistas. T al circunstancia cons-

I tiluye la razón fundamental de que la 
¿etcrminación de la prima no haya po* 
dido efectuarse con anterioridad, toda 
vez que hasta recientemente se han ve
nido efectuando ingresos en la citada 
cuenta, y aun así no cabe sustentar ple
na seguridad de que todavía no pueda 
n gistrarse^ aigún otro, respecto al cual, 
si se produjera, resolvería este Minis
terio el d es t in o  adecuado a su finalidad.

El porcentaje de aceite fino obtenido 
en cada término municipal quedó fijado 
poi \ las  Jefaturas Agronómicas una vez 
ultimada la campaña de elaboración, du
rante |a ‘cuai aquéllas vigilaron cuida
dosamente la producción y efectuaron los 
trabajos necesarios para el cálculo de 
dicho porcentaje, ateniéndose a la9 ins
trucciones que, en su día, les comunicó 
la Dirección General de Agricultura. La 
cantidad total de aceite intervenido en 
cada uno d* dichos. términos municipa
les fué asimismo oportunamente com u
nicada p o r ' la Com isaría General de 
Abastecimientos, habiéndose llegado en 
consecuencia, y-en la forma antes indi
cada, a fijar en la cifra de quintales mé
tricos 292.131,58 la cantidad total de- 
aceite fino obtenido, con derecho a pri
ma, durante la campaña 1945-1946, en 
el territorio nacional.

Por su parte, el Sindicato Vertical del 
O livo, en comunicación de esta misma 
fecha, participa que el montante de’ in
gresos en su cuenta «Compensación de 
aceite fino» asciende a 8.711.706,66 pe
setas. '

Reunidos, en consecuencia, los ante
cedentes precisos y en cumplimiento de 
lot dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 6 de octubre 
d« *945» este Ministerio dispone:

1.® La prima que corresponde a cada 
quintal métrico de aceite jfino obtenido 
er la campaña de 1945-1946 queda fijada 
er la cantidad de 29,82 pesetas (veinti
nueve pesetas con ochenta y dos cénti
mos).

2.0 Las Jefaturas Agronómicas de las 
provincias productoras de aceite fino in- 

* teresarán de los respectivos Gobernado
res civiles la inserción del preámbulo y 
parte dispositiva de esta Orden ministe
rial en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y cuidarán, por todos los medios 
de publicidad a su alcance, de propor- 
c ’onarle la mayor difusión, al objeto de 
que llegue a conocimiento de los pro* 
ductores.

3.0 La cantidad en metálico corres
pondiente a cada uno de los términos 
municipales productores de aceite fino e n 
la citada campaña es la que se detalla 
ei. el anejo que se inserta a  continua
ción de ?sta Orden.

4#° Para la distribución dé la canti- 
daia total correspondiente a cada término 
municipal entre los d is t i lo s  producto
res de aceite fino del mismo, el Presi
dente de la Junta ‘Local de Precios de 
aceituna, asistido por los dos Vocales 
fabricantes y el Secretario de la misma, 
establecerá en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta O r
den en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, el porcentaje que del total aceite 
fino producido en el término correspon
de a cada una de las alm azaras que - 
hayan obtenido caldo de tal calidad, pre
vio informe, si se considera necesario* 
de la Hermandad Local de Labradores,

El porcentaje fijado se comunicará por 
escrito a cada uno de l°s productores 
interesados, recogiendo duplicado firma* 
dr* con la fecha de la notificación.

5.0 El prpauctor que no considere 
el porcentaje que se le haya atribuido 
podrá recurrir ante la Jefatura Agronó
mica provincial aduciendo las razone» 
en que funda su disconformidad.

ElV ecurso, que necesariamente se cur
sará por conducto del Presidente de la 
Junta Local, y con su informe, habrá de 
formularse en el plazo m áxim o de diez 
días naturales, contados a partir de la  
fecha de notificación del porcentaje asig
nado. El transcurso de tal plazo sin en
tablarlo supondrá La plena conformidad 
del interesado^.

6.° L a Jefatura Agron<<mica resolverá* 
sin posterior recurso sobte los presenta
dos. comunicándolo a los interesados por 
conducto del Presidente de 1a Junta 
Local. •.

7.0 Establecido definitivamente, ppr 
conformidad de los interesados o por re
solución de la Jefatura Agronómica, se- 
gúfl acaba de indicarse, el porcentaje de 
distribución asignado a cada uno de los 
productores deí término, pondrá eft 
conocimiento del O rganism o provincial 
deí Sindicato del O livo para que pro
ceda a la distribución entre los intere
sados de la cantidad total correspon
diente al término de la cuantía propor
cional determinada por tales porcentajes*

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años»

Madrid, 22 de febrero de 1947.

REIN

lim o. Sr. Secretario técnico del Minia*
terio de Agricultura.
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O R D E N  de 28 de  febrero de 1947  por

la que se dictan normas sobre el pre

cio de los productos vínicos.

lim o, Sr. : Con el fin de frenar la 
especulación surgida en los comienzos de 
la presente campaña vitivinícola, que 
amenazaba producir serios perjuicios ¿ii 
esta rama de la economía nacional," se 
dictó la Orden ministerial de 14 de oc
tubre de 1946, tasando la uva ¡y el vin¿>. 
corriente, ¡y consecuente con la misma, 
\a de 5 de diciembre del propio año, por 
la que se tasaron, los vinos y productos 
vínicos en su totalidad.

Logrados, en parte, los propósitos per
seguidos, se estim a conveniente en los 
momentos actuales dictar nuevas, normas 
concediendo una m ayor libertad para la 
producción y comercio, de esta compleja^ 
ram a de la economía, limitando la fi
jación de precios a los dé venta al pú
blico de aquellos vinos que, por sus ca
racterísticas y condiciones, puedan afec
tar más directamente a las clases nece
sitadas.

En su virtud, este Ministerio" dispone :

Artículo i.°  Se establece cOmo precio 
máximo para la venta al público de los 
vinos corrientes o comunes, sanos y po
tables, blancos y ' tintos, de consumo a 
granel y con graduación alcohólica hasta- 
once grados inclusive, el de 2,80 pesetas 
litro, enN cuyo precio se considerarán in
cluidos los impuestos legales autorizados 
para esta clase de bebidas y especifica
dos en la norma segunda de las dicta
das poi* la  Secretaría Técnica de este 
M inisterio con fecha 19 de diciembre 

de 1946.
Este prcci<  ̂ fnáxim o.de consumo al pú

blico podrá ser incrementado en 0,20 pe
setas por litro por cada grado o fracción 
de grado alcohólico que sobrepase de loS 
once gi'ados antes expresados.

Art. 2.0 En los casos especiales de 
vinos que reúnan, juntaméiíte coi> las 
características expresadas en el artículo 
anterior, otras típicas de calidad, y una 
bien localizada zona de consumo, el Sin
dicato Nacional de la Vid, Cervezas y  
Bebidas podrá elevar a la Secutaría  l é c -  

x nica de este Ministerio propuesta de. pre
cios  ̂especiales d e 'ven ta  ah público, que
dando autorizada ésta para resolver en 
cada casó en la forma procedente. .

A rt. 3.0 Todos los establecimientos 
donde se expendan al copeo vinos de las 
características fijadas en el artículo pri
mero, estarán también ^obligados a ven-, 
derlos a granel ai público a 'los precios 
fijados en el expresado artículo.

Art. 4.0 Se autoriza a la Secretaría 
Técnica de este Ministerio para dictar las 

.disposiciones' aclaratorias precisas y re
solver las. incidencias que puedan produ-
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cirse en la aplicación y cumplimiento de 
la presente Orden.

Art. 5.0 Se derogan las Ordenes mi-, 
nisteriales de 14 de octubre y 5 de di
ciembre de 1946,. quedando en consecuen
cia, y a partir de la publicación de la 
presente Orden en el BO LETIN  O FI
C IA L D LL ESTADO, libres de precio y 
comercio en producción, transacciones y 
venta los productos vínicos,* en cuanto no 
se oponga a lo establecido en lo£ artícu
los i.° y 2.0 de la presente Orden, y a 
lo que previene la Orden de la Presiden- 

 cia del Gobierno de i.° de agostó de 1946, 
que continuará en vigor,

Lo que comunico a V. I. para su co- 
 nocimiento y efectos.

Dios" guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2S de febrero de 1947.

REIN

limo. Sr. Secretario técnico de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 18 de febrero de 1947, apro
bada en Consejo de Ministros de 21 de 
febrero de 1947, sobre composición y 
funciones de la Junta de Estudios y 
Enlaces Ferroviarios.

limo. S r . : El Decreto de 18 de oc-i 
tubre de 1946 por el que se crea la Jun
ta de «Estudios y Enlaces Ferroviarios 
c o m o  Organismo del Ministerio de 
Obras Publicas, define su estructura,

 organización y atribuciones, conservan; 
do las que, ,por diversas disposiciones 
ministeriales, tuvo en su origen él Or
ganismo que antecedió a la actual 
junta.

Y  siendo conveniente recoger en un^ 
sola, dentro del espíritu y la letra del 
referido Decreto, {las disposiciones alu
didas por éste, así como las comple- 
 mentarías ya dictadas y necesarias pa
ra. su desarrollo, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
autorización qu<k le confiere el artícu
lo tercero de dicho Decreto y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer:

P r im e r o .—L a  Junta de Estudios y  E n - ' 

laces Ferroviarios, bajo la dependencia 
inmediata de lai Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, , continuará encargada 
de los proyectos e informes sobre los 
planes generales y las obras de con
junto y de detalle que le están enco-* 
mendados o se le encomienden en lo

sucesivo, tanto relativos a núcleos ur
banos como a enlaces de otra índole, 
y de cuantos estudios le sean ordena
dos por dicha Dirección General. 

S e g u n d o .— La Junta de Estudios y  En
laces Ferroviarias quedará con.-tituída:

a) Por un Presidente, 1 aspecto: Ge
neral o Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos y por los 
Vocales Permanentes siguientes:

Jefe de ¡a División Inspectora de la. 
iREN FE.

Jefe, de la División Inspectora e In
terventora de las Compañías de (Ferro
carriles de Via Estrecha.

Jefe Director de la Explotación de 
Ferrocarriles por el Estado.

Consejero de la Sección de Ferroca
rriles del Consejo de Obras Públicas.

Representante de la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles.

Los tre.s primeros .podrán delegar su 
representación, en los casos que lo 
aconsejen las necesidades de sus ser
vicios propios, en los segundos Jefes 
o Ingenieras Jefes afectos a los mis
mos.

b) Ppr los siguientes Vocales adjun
tos, que actuarán cuando 'circunstan
cialmente lo ordene el Ministerio de 
Obras Públicas y previa invitación en 
su caso: Ingeniero Jefe de 1-a Jefatura

Me Estudios y ‘ Construcción de Ferro
carriles, Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia o provincias in
teresadas, y representantes de los Ayun
tamientos, de las Compañías de Ferro
carriles de Vía Estrecha o de las Juntas 
de Obras de Puertos que resulten afec
tadas por el enlace o estudio de que se 
tírate, así como de aquellos otros Orga
nismos oficiales o particulares qu© se 
consideré convenliehte. ^

T e r c e r o .—Para el cumplimiento de su 
cometido, dicha Junta dispondrá:

a) De una Asesoría T é^ ica  integra
da por seis Asesores especializados en 
asuntos ferroviarios.

b) De una ^Oficina Central que, bajo 
la inspección del Vocal Delegado que se 
disponga, estará regida por: un Inge
niero Je fe ; tres Ingenieros Subalternos; 
cuatro Ayudantes, y demás personal fa
cultativo, administrativo y auxiliar, se-' 
gun la plantilla fijada en la .vigente Ley 
de Presupuestos generales del Estado de 
31 de diciembre de 1946.

De este personal, estará directamente 
afecto a la Secretaría de la Junta ún 
Ayudante encargado de la Pagaduría y 
Habilitación, un Auxiliar y \un Orde
nanza.

C u a r t o .— El personal será nombrado 
por el Ministerio de Obras, Públicas.

El perteneciente a los Cuerpos depen
dientes del mismo podrá hallarse en ac
tivo o supernumerario; los primeros lo  
serán sin ^perjuicio de su cometido ac
tual, y los que se encuentren sin número 
en su Escalafón respectivo serán desig
nados con carácter eventual, y su nom
bramiento no dará lugar a derecho al
guno posterior en relación con el Cuer
po a que pertenezca.

El nombramiento del personal que no 
pertenezca a Escalafones del Ministerio 
será igualmente con carácter eventual, 
por el tiempo que se estime necesario, 
sin que pueda invocar derecho alguno 
cuando se acuerde su cose por conve
niencia del servicio o por haber desapa
recido las causas que motivaron su de

signación.
El nombramiento del representante de 

la R EN FE se hará propuesta de la 
misma.

C in t o .—Los Vocales adjuntos serán 
designados por la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Cárretera, a propuesta de la Junta.

S e x t o .—Se autoriza, a la misma Di
rección General para djetar las disposi
ciones complementarias .al mejor cum
plimiento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho$ años.

Madrid, 18 de febrero de 1947.

 F.-LAD RÉD A

Mino. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca-, *
rretera.

ORDEN de 22 de febrero de 1947 por 

la que se determinan los índices de re

visión de precios para el mes de enero 

del corriente año.

limos. Sres. : En virtud de Jo estable- 
cido por el artículo .segundo del Decreto 
de 21 de junio de 1946, y á propuesta de 
la Comisión de Revisión de Precios,

Este Ministerio ha resuelto que-duran
te el mes de enero próximo pasado sé 
apliquen ios índices . aprobados * para el 
mes anterior por Orden ministerial dé 
iS de enero de 1947, a excepción del co
rrespondiente a mano de obra, para el 
que se adoptar^ el valor 223,78S.

 Dios guarde a V t 1. muchos años. 

Madrid, 22 de f e b r e r o  de 1947c— 
P. D., F. Turell.

limos. Sres* Subsecretario y Directores 
generales de este pepartamento.


